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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA 

Día 19 de junio de 1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las  

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de  
exportaciones

Divisas libres 
importadas  

voluntaria y 
definitivamente 

Francos ...i........ .........................................
Libras ................ ) •yw cU arfe*  .........

• ( olea ring ..................
1)ój a rus ...........................................................
1 jiras ............... ...................... *................. .
Francos suizos .............................................
Rp i oh sin ;u*k.................................................. .
Belgas .......... ...................... . ............. ...........

. Plorirvvs ......... ......... ..................................
Escudos ................................ .........................
Pcs«r ■ moneda legal ...............................
Coronas suecas ..................... .................

COMPRA

20.50
40.50 ) 
38,10 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,53 
2,60 .

VENTA

21,00
41,50

11,22
59,03

259,35
4,34

44.60
2.60
2,66

COMPRA

23,60
46.55 
43,«)
12.56 

»
290,95

i

50.00 ' . 
2,90
i

NOTA,—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

DIRECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

M adrid
Para  la confección y sum inistro de 

uniform es de servicio, se adm iten pro
posiciones eñ esta  Dirección G eneral 
(Lista, 38), con arreglo a los pliegos 
de condiciones que están  a disposición 
del que lo solicite, du ran te  todos los 
d ía s  laborables, de nueve.a  trece y de 
quince a dieciocho tre in ta  horas.

Por el carác te r de urgencia de este 
servicio, las proposiciones y modelos 
sólo se adm iten hasta  el d ía 30 dél ac
tual, a las dieciséis horas.

El im porte de los anuncios será de 
cuenta de los adjudicatarios.

M adrid, 17 de junio de 1941.
1.134-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

Nueva industria 
Grupo - Apartidó b) x

Peticionario: Sociedad Anónim a a 
constituir, y en su hom bre' y represen
tación. «Oficina Consultiva de Inge- 

. n isría. S. L.» \
Objeto de la industriad  Preparación 

de com puestos alimeiiticioá, partiendo 
de m aterias prim as vegetales españolas 
y en particu lar de la alm endra y la 
soja:

Producción anual;  L e c h e  vegetal 
condensada, obtenida a p a rtir  de la 
alm endra, 1.000.000 de botes; m argari
nas vegetales, 100.000 kilos; lecitinas, 
5.000 kilos, subproductos . (aceites, h a 
rinas, cáscaras, etc.), 50.000 kilos.

Se hace pública esta petición para  
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estim en oportunos dentro 
d^l plazo de diez d ías en las oficinas 
de esta  Delegación de Industria , Ram 
bla del Generalísimo, 25, entresuelo.

T arragona. 10 de junio de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, José de M arch y To
rres. 

2.647-X-O v 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 MADRID

Sócfedad Anónima Hidroeléctrica 
Española, solicita importar del extran
jero:

Vñ transformador do 15.000 K. W. A. 
124.0M/46 700/15.900 voltios de ^50/pe
ríodos

Lo que *se hace público para que 
tanto v los constructores nacionales co
mo los que por cualquier causa pue- 
daii sümipiatrar dicho material¿ lo ma- 
nififóté^Tbr ésOHÍo duplicado, 'dentro 
delplááó de 4iez dias, en las oficinas

de esta D elegac ión  d e  Industria ,  
Sagasta, núm. 14, Madrid.

Madrid, 13 de junio de 1941.--E l In
geniero Jefe, L. López do María.

2.663-X-O 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA 

Nueva industria
Peticionarlo: Alfopso Huici M artí

nez.—H uarte  (Pam plona).
Objeto de la  industria : Em butidos y 

salazones.
Producción: , 112.800 kilogramos al. 

año.
Esta industria em pleará m aquinaria 

y prim eras m aterias nacionales.
Se hace pública esta petición para  

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos, por du
plicado y debidam ente reintegrado^, 
en el plazo de diez días, en las ofici
nas de esta  Delegación de Industria 
(Toobaldos, 5), Pamplona, ' { .

Pam plona, 7 de junio de 1941,—El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas,

2.664-X-O

AYUNTAMIENTO DE TARRAGONA
A n u n c i o

(D* oonffmrmirlnd ron. lo acordado por 
esta. Excelentísima Corporación, se con
voca a conourso la plaza vacante -de 
Maestra Auxilia,r Municipal de esta ciu
dad, con el haber anual de 2.500 pese
tas, entre españolas de veinte, a treinta 
y cinco años' de edad.

El plazo para presentar instancias’ *s 
el de veinte, días natüraíLes, a contar de 
la publicación do este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El programa, documentación a presen
tar con da instancia y, demás condicione», 
se especifican en las Bases del concur
so publicadas, en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia', d.e fecha 21 del actual.

Tarragona, 29 do mayo de 1941.— El 
Alcalde, José Macián.-—P. A. del A. P . :
El Secretario, G. Lorente.

2.620-X-O. 

AYUNTAMIENTO DE TARRAGONA
 A n u n c i o  

Do coaiformidad con "lo acordado . Jd r 
esta Exorna. C oloración, sa/Convoca» a  
oposición la/ ¡plaza vacante de'Delineante 
de la Seoción de Oleras de este Ayunta
miento, con el haber anual do 4.500 pe,* ' 
seta»,, entre españoles’ d'& veinticinco va 
cuarenta, años de edad.

. EK plazo Tara- presentar’ insta-rlci^é és. 
el dé ■treinta -6 ía's: natuirales, a'contar de 

da puMicációii de testé aniin-cio en el B0- 
LETJN OFICI AL-DEL ESTADO, ü

El prógratna-, doom7fenÍBción -presen
ta r  eóh 'la .ínfeténna y denufe condicio^ 
né¡»í se especifican éh- las Bases del Coa-
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curso publicadas en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, de fecha 2¡i del ac
tual.

Tarragona, a. 29 de mayo de 1941.—El 
Alcalde, Jovsé Macián.—P. A, del A, P. t 
El Secretario, G* Lorente,

2.619-X-O.

ALCALDIA DE ORIH U E L A
Anuncio de subasta

Aprobado por el*Excmo. Ayuntamien
to el pliego de condiciones paira la su
basta del servicio de limpieza de la vía 
pública y recogida de basuras a domi
cilio en sesión de 5 del corriente, ésta 
se verificará bajo las condiciones cuyo 
extracto es'-el siguiente:

1.a Tiene por objeto la subasta eil ser. 
vicio de limpieza de la vía pública y re
cogida de basuras a domicilio.

2.a La subasta se verificará a las doce 
horas del día siguiente hábil después de 
los veinte en que aparezca inserto este 
anuncio *n el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. , ,

3.a Se verificará ba.jo ]la Presidencia 
del. Sr. Alcalde.

4.a El tipo de suibasta es de vein
tiséis mil pesetas anuales.

5.a Los pliegos podrán presentarse to
dos los días hábiles en la Secretaría ha-s- 
ta las doce horas del día hábif anterior 
al de la subasta.6.a El depósito provisional será de 
mil trescientas pesetas', y la fianza defi
nitiva, del diez por ciento del remate.

7.a Este contrato empezará a regir 
desde la firma del mismo hasta el 31 de 
diciembre de 1945.

8.a Serán obligaciones del rematante 
la completa limpieza diaria de la pobla
ción y recogida de basuras y adquisición 
del material de que dispone el Ayunta- 
miento^ previa una peritación.

9.a El Ayuntamiento se compromete: 
a) Al pago de -la parte mensual ven
cida ; b) A considerar propietario de 
las basuras de la vía pública y domici
liaria al rem atante; c) A no conceder 
permisos para recogida de basuras. ni 
mondas de pozos negros, quedando a 
favor' del rematante los derechos fijados 
en la Ordenanza. •

10. El bastanteo de poderes podrá 
verificarlo cualquier Letrado que ejerza 
en la población.

lil. El ¡pliego, de condiciones podrá 
examinarse en la Secretaría, cualquier 
día hábil a las horas de oficina.

Modelo de proposición
Don , mayor de edad, vecino de...,

con domicilio en....... con cédula perso
nal que acompaña, enterado de las con
diciones bajo las ouales se ha de arren
dar en pública subasta el servicio de 
liwjjpieza de la v k  pública y recogida 

basuras a domicilio, acepta todas y 
cada una de las eond'ieionee y Se com- _

promete a realizar el servicio por.......
. pesetas, anuales.

Orihuela, a   de  de 1941. (Fir
ma del interesado o apoderado.)

Lo que para general conocimiento se 
haoe público.

Orihuela, 14 de junio de 1941.—Efl 
Alcalde (ilegible).

1.1(29-0.
SANTO HOSPITAL C IV IL  DEL G E

NERALISIMO FRANCO  
Bilbao

La Junta de (bridad de este Santo 
Hospital Civil del Generalísimo Franco, 
Basurto-Bilbao, previamente autorizada 
por la Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales, convoca- a oposición 
para cubrir dos plazas de Ayudante de 
las Secciones d'e Cirugía,, ateniéndose a 
lo preceptuado en la Ley de 25 de agos
to de 1959, Decreto de 9 de noviembre 
de 1939 y Orden del Ministerio de Ja 
Gobernación del 29 de- febrero de 1940, 
y con arreglo a las bases siguientes :

1.a Los concursanttes deberán ser evS- 
pañoles.

2.a Estas oposiciones se convocan pa
ra aquellos que tengan la condición de 
Mutilados, ex combatientes o ex cauti
vos, conforme a los derechos, que les 
concede la Ley de 25 de agosto de 1939.

3.a - En el Tribuna] que haya die re
solver la oposición figurará un represen
tante de la Sanidad Nacional, otro de 
los Colegios Médicos y otro de las F a
cultades de Medicina, conforme . lo/ dis
pone el artículo 4.° del Decreto Tlte 9 de 
noviembre de 1939, y a ellos se agrega
rán dos Médicos Jefes de este Hospital, 
siendo presidido por nuestro Director o 
persona en quien delegue.

4.a Los programas a estas oposicio
nes se someterán a. la aprobación del Mi
nióte lio de la Gobernación (artículo 4.° 
del Decreto de 9 de noviembre de 1939).

5.a Los opositores presentarán una 
declaración jurada, y a ser posible docu
mentada, de todas Iqs particularidades 
do ]a historia científica y profesional, 
social o política de cada opositor, que 
se tendrá a disposición de todos los pro
fesores Médicos que quieran examinarla.

6.a Habrá mi ejercicio escrito sobre 
dos temas sacados a sorteo del progra
ma aprobado.

7.a' Habrá otro ejercicio práctico de 
reconocimiento de un enfermo, utilizando 
todos los medios de que el Hospital dis
ponga, para su exploración, después de 
la cual harán una exposición)'y comen
tarios de la historia clínica e indica
ciones teraipénticas, que deberá realizar
se por escrito, en un plazo de dos horas. 
Habrá un ejercicio de operaciones en el 
cadáver, si ee dispone de medios para 
organizarlo. '

8.a Cada fase de estas oposiciones se
rá puntuada y calificada separadamente, 
haciendo publico el resultado, y al -fiim

de todos los ejercicios se hará la califi
cación definitiva.

9.a Las plazas se otorgarán por d<>s 
años y para continuar tendrán que cum
plir las condiciones que se precisan en 
el Reglamento. *' —

10. Los opositores que obtuvieren es
tas- plazas estarán obligados a tomar po
sesión de ellas en el plazo de .un mes, 
sometiéndose a cuanto disponga el Re
glamento y Ordenanzas de} Hospital, 
aprobado por la Superioridad,, y tendrán 
la asignación de 4.000 pesetas anuales.

11. Las oposiciones se realizarán des
pués- de cumplidos los tres meses de la 
publicación de esta' convocatoria, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Bilbao, 11 de junio de 1941.—El Pre
sidente del 'Santo Hospital Civil del Ge
neralísimo Franco, Jaime de Aguirre.— 

k v isto bueno : El Director general Ido
Sanidad, José A. Palanca.

1,131-0.
ESCUELA CENTRAL DE BELLAS  

ARTES DE SAN F E R N A N D O  DE  
M ADRID  

• Oposiciones
v «Concurso-Oposición para proveer la 

Cátedra de Modelado deJ-"Natural, va
cante en la Escuela Central de Bellas Ar
tes de San Fernando, de Madríd.»

Se pone en conocimiento de los señores 
admitidos a este Concurso-Oposición que 
el día 23, a las diez de la mañana, se 
presentarán en el local de dicha'Escuela, 
Alcalá, número 13, para dar comienzo 
a los ejercicios.

Madtrid,- 17 de junio de 1941.—El Pre
sidente del Tribunal, José Capuz Ma- 
mano.

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE CREDITO LOCAL DE  
ES P A Ñ A  

Madrid
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

último párrafo del artículo cuarto de la 
Ley de 1.° de junio de 1939 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 154), 
este Banco recuerda a todos los efectos 
oportunos que la segunda relación de cé-. 
dulas y bonos del propio Banco, respecto , 
de los cuales se ha pedido la nulidad de 
los títulos y la expedición de duplicados 
correspondientes, fué publicada, en e] nú
mero 12 del BOLETIN OFICIAL $E L  
ESTADO del-día 22 de ab rir de 1941.

(íon arreglo a las disposiciones del ci
tado artículo cuarto, el plazo para for
mular oposición á las denuncias conte
nidas en dicha primera relación, termi
na oh 22 de julio próximo, pasada cuya
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fecha este Banco procederá a solicitar 
del Juzgado autorización para la anula
ción de los títulos correspondientes y ex 
pedición de los oportunos duplicados.

M adrid, 19 de junio de l'94'l.— El Se
cretario general, Fernando G a m a  de 
L-eániz.

BANCO DE LA UNION

Madrid

Cumpliendo el artículo 16 de los 
fEstatutos, se convoca a Junta genei;ai 
de accionistas para el día 28 de este 
mes, a las cinco de la 'tarde, en. la 
oficina central.

Madrid, 18 de junio de 1941.—El Se
cretario, José María Ortiz.

2.668-X-P

COMPAÑIA CASTELLANA DE CONS
TRUCCIONES, S. A.

Madrid
Se convoca a Junta general ordina

ria que tendrá lugar en el domicilio 
social, calle de . Villanueva, núm. 5, el 
día 28 de este mes, a las cinco de- la 
tarde, para someter a su deliberación:

1.° Memoria, 'balance y cuenta de 
pérdidas y ganancias correspondientes 
al ejercicio del año 1940.

2.° Asuntos varios.
Madrid, 18 de junio de 1941.—El 

Consejo de Administración.
2.661-X-P „■ 

 SOCIEDAD DE ELECTRIFICACION 
DE FERROCARRILES, S. A.

Madrid
Se convoca a Junta general ordina

ria de acciónistás, para el día 23 del 
corriente en primera convocatoria, y 
en segunda para el día 28 del presen
te mes, en la calle de Villanueva, nú
mero 5, piso bajo, a l̂as seis de la tar
de, para someter a su deliberación:

1.° Memoria, balance, y cuenta de 
pérdidas y gánanciás del ejercicio del 
año 1940. '

2.° Asuntos varios.
Madrid, Í8 de junio de 1941. — El 

Consejo de Administración.
2.660-X-P ^

SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA 
 DE DION BOUTON

Madrid

Esta Sociedad convoca a Junta ge
neral ordinaria de señores accionistas 
para el día 30 de junio-corriente, a las 
doce de la jnañana, en el domicilio 
social, calle de Raimundo Fernández 
Villaverde. núrp 52. con arreglo al si
guiente orden del día:. • .

lectura y aprobación de la Memo
ria y balance, del ejercicio de 1940. x 

Reelección de consejeros.
Madrid, 16 de junio de 1941. — El 

Consejero Delegado, Juan Chaumeil. 
2.659-X-P

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRI
LES DE MADRID A ZARAGOZA Y  

A ALICANTE 
Recuerdo

En virtud de denuncias presentadas 
a esta Compañía por extravío de va
lores emitidos por la misma, y en cum
plimiento de ia Ley de primero de 
junio de 1939, se ha publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
númerp 109, correspondiente al día 19 
de abril pasado, relación de dichos 
valores, en la que consta la numera
ción de los denunciados por doña Emi
lia Sánchez Badillo, doña Esperanza 
Espinosa Díaz, doña Aurelia Ugarte 
de Porlier, el reverendo padre Martín 
Ribas, cura párroco de San Vicente de 
Tossá de Mar; doña Luisa Luque Ai- 
dazábal. \

Asimismo, en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, núm. 120, co
rrespondiente al día 3¿0 de abril pasa
do, ha sido publicada la relación de 
los títulos denunciados por los se
ñores siguientes: Don Antonio Gibert 
Salinas y don José Blans Pous, de la 
Banca de Camprodón.

Igualmente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, núm. 121, co
rrespondiente al día primero de ma
yo pasado, fué publicada relación de 
los títulos denunciados por el Banco 
Comercial de Tarrasa, como propie
dad de los señores siguientes: Don Jo
sé María ’ Benet Vancells, doña Car
men Bosch Solá, doña María- Bosch 
Sola, doña Monserrat Bosch Solá, don 
Salvador Bosch Solá, don Juan Bosch 
Roig, doña Teresa Casals Escudé, doña 
Antonia Casals Fontdevila, don Bue
naventura Casals Fontdevila, D.a Car
men Casals Fontdevila, D.a Teresa Ca
sals Fontdevila, D. .Joaquín Creus Mar- 
tori. p. Antonio Crusellas Gotes, don 
Delfín Dinarés Valldeperas, D. Antonio 
Íín Dinarés Valldeperas, dop Antoiíio 
Marcet Figperas, doña. Inés Navarro 
Barque. doña Carmen . ^arís Villahoz. 
doña María Reimbau i Planas, doña 
Rosa ^Va Amáu; don José Sala Dina
rés, don' Ramón Galí Guix, doña Fran
cisca Rodó Casanovas, don José María 
y doña Gertrudis Sallent Riera, don 

•Gabriel Llonch, Llúgany, doña Luisa 
'Guillemot viudA dé Calsina, doña Ma
ría Oliú Guix, doña. Rosa Armengol 
Jover, don Juan/Pujol Roca, doña Ro
sa Reéolóns Belle vista,* don José Amo- 
ros Freixás y doña Ana Badiella Car
ne. don Joaquíp BallVé Roca, don Ra<- 
món - Casanovás Colomer, don. José 

i García Barragán y doña Cristina 

Torras Vilata, doña Isabel Giralt Martí, 
doña María Rosa Graells y don Luis 
G. Ubach Aymerich, doña Rosa Mas 
Artigas, doña Francisca Monteso Gar* 
gallo, don Carlos Muñido Domec, doña 
Pilar Muñido Domec, «La Mutua de 
Seguros», don Antonio Oliver García, 
doña Dolores Páscual viuda de Ferrer 
y don Pelegrín Ferrer Pascual, doña 
Dolores y doña Mercedes Riera Vila, 
don Jaime Roura Páscual, don Juan 
Salvatella inglés, doña Teresa Sans, 
viuda dé Broto; doña Teresa Soler Bu- 
gaña y doña María Martí Soler, don 
Martín Turu Gobera, «La Unión Mu
tual Rubinenca», don Miguel Pujol 
Valls, don Antonio Pi Gorina, don Eva
risto Riva Astal, don Juan Oliveras 
Tusell y doña Angeles Mestres, doña 
Eulalia Monserrat Comas, don Jaime 
Fite Salla, doña Ramona Felíu Marset 
y don Pedro Matalonga Felíu, don Jo
sé García Barragán y doña Cristina 
Torras Vilata, doña Francisca Monte- 
so Gargallo, doña ' Asunción Genabert 
Tortosa y doña Lorenza Sagarra Óller.

Madrid, 17 de junio de 1941.
2.656-X-P

ESTUDIOS DF, ARANJUEZ, S. A 
Madrid

Anuncio
El\ Consejo de Administración de 

^Estudios de Aranjuez,/S. A.», en cum
plimiento de lo que preceptúa el ar
tículo veintiséis de la escritura de 
fundación de lá Compañía, convoca 
a los señores accionistas para la Jun
ta general ordinaria, que habrá 'de 
celebrarse en su domicilio social, Ave
nida de José Antonio, 31, a las diez 
y media de la mañana, del día 30 
del actual, con arreglo al siguiente 
orden del día:

1.° Aprobación de la Memoria, ba
lance de situación y cuenta de pér
didas y ganancias, que comprende el 
año natural de 1940.

2.° Créditos pendientes.
3.° Renovación e s t a t u t a r i a  de 

Consejo de Administración.
4.° Ruegos y preguntas.

, Se recuerda a los señores accionis
tas el exacto cumplimiento de cuanto 
preceptúa el artículo 31 de la escritu- , 
ra de Constitución dq la Sociedad.

Madrid, 17 de junio de 1941.—Estu
dios dé Aranjuez, S. A., el Secretario 
dél Consejo de Administración, J<*se 
Tauler.

2.646-X-P 

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL 
DE MADRID A ARAGON 

 'Madrid
Provisión por concurso restringido de 

14 plazas de. obreros diversos
Convoca este concurso la Compañía 

para proveer entre Caballeros Mutila-
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dos de guerra, ex combatientes, ex cau
tivos y pezsonas.de las familias de las 
víctimas de la guerra, con arreglo a la 
Ley de 25 de agosto de 1939, el 80 por 
100 de las plazas siguientes:

Un oficial calderero, con el jornal de 
10 pesetas.

Un ayudante calderero con e l jornal 
de 9 pesetas. ,
' Un mecánico de automotores, con i el 
jornal de 10 pesetas.

Un ajustador especialista de moto
res de explosión con el jornal de 9 pe
setas.

Tres .peones carboneros, con él jor
nal de 7 pesetas.

Tres 2no/,os de estación, con el jor
nal de 7 pesetas.

Cuatro obreros de.Vias y Obras, con 
el jornal de 7 pesetas.
' Catorce plazas en total.

La proporción para la distribución 
será la siguiente:

Tres plazas para Caballeros Mutila
dos. .

Seis plazas para ex combatientes que 
reúnan las condiciones necesarias.

Una plaza para .ex  cautivos de la 
* Causa' Nacional.

Una plaza para huérfanos y otras 
personas víctimas de la guerra.
' La presentación de solicitudes se ve

rificará, de las ocho a las catorce, en 
el domicilio social de la Compañía, 
Avenida Menéndez Pelayo, 57, ^Madrid, 
hasta el día 19 de julio, a las catorce 

. horas, en que quedará cerrada la ad
misión, no siendo aplicable este plazo 
a los Caballeros Mutilados cuyas /peti- 

. clones deberán, remitirse por conducto 
de sus respectivas Comisiones Provin- 

: cíales.
Deberá acompañarse la documenta

ción necesaria, debidamente reintegra
da, cuyo detalle se facilitará a los in
teresados en las oficinas de lá Compa- 

. fila.
 Los, concursantes habrán de tener 
 más de dieciocho años y no haber cum- 
 piído los treinta y cinco.

Una vez admitidas la s ' instancias y 
 terminado el plazo señalado, se avisa
rá a los interesados para que sean re- 

 conocidos por el Servicio Médico, indi
cándose, a  los que sean declarados úti
les, el día y hora en que habrán de vé- 
rificar el examen de aptitud.

Los aspirantes que no hayan obteni
do plaza podrán retirar la documenta
ción correspondiente.

Madrid, 18 de junio de 1941.—El Di
rector, Ramón S ánche z-Moreno.

2.665-X-P 

SOCIEDAD DE UTENSILIOS Y PRO
DUCTOS ESMALTADOS 

Madrid  
\ Según acuerdo ¿el Consejo, do Ádmi- 
rdstración, se abre el a :partir del 

/. 80 del actual; en la Central del Banco

Hispano Americano, y en su sucursal 
de Córdoba, de los cupones siguientes, 
a cuenta de los beneficios ejerci
cio 1940:

Acciones preferentes.—Cupón venci
miento 30 jimio 1941, por pesetas 30, 
libres de impuesto.

Acciones ordinarias—Cupón núme
ro 25, por pesetas 80, libres de impues
to.

Madrid, 17 de junio de 1941. — El 
'Presidente, J. M. Torraba/

2.643-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADO MILITAR P E R M A N E N T E  
NUMERO 2 DE LA QUINTA REGION  

MILITAR

Relación de los bonos a metálico que 
fueron, entregados al Comandante don 
Joaquín Santa Pau el día 14 de agosto 
de 1937 por la Pagaduría, de Milicia?, 
de P. E. T. y dé las J. O. N. bonos 
que quedan anulados v sin valor:

Del 67.227 al 67.926, serie A, de 100 
pesetas, importantes 70.000 pesetas.

Del 140.478 al 141.777,: serie B, de 50 
pesetas, importantes 65.000 pesetas.

Del 105.191 al 186.690, serie C, de 10 
pesetas, importantes 15.000 pesetas.

Del 234.615 al 235.814, serie OD, de 5 
pesetas, imipoizantes 6.000 pesetas.

Del 348.028 al 351.585, serie E, ele 1 
peseta, importantes 3.558 pesetas.

Total importe de pesetas:- 159.558.
Forma de entrega del Capitán Paga

dor de Milicias aj Comandante don Joa
quín Santa Pau.—En bonos a metáli
co el 50 por 100:

71 de 100,- serie1 A, pesetas 7.100.
60 de 50, serie B, pesetas 3.000.
100 de 10, serie C, pesetas '1,000.
160 de 5, serie D, pesetas 800.
96 de 1, serie E, pesetas 96. .
Total importe de pesetas: 11.996.
Zaragoza, 7 de junio de 1941.—El Te

niente Coronel Juez Instructor, Pedro" 
Tous.

1.066-XtA. J. .
T R I B U N A L  SUPREMO  

Sala Tercera

En el recurso contencioso-administra- 
tivo* número 16,076, interpuesto ante la 
Sala Tercera de este Tribunal Supremo, 
por doña Amalia Pérez Ramos, por sí y 
en nombre de sus compañeras doña Ma
tilde Durán Merino y otras, contra1 Or
den del Ministerio dé Hacienda do 6 de 
junio de 1935, sobre escriafqn de Auxi
liares del Cuerpo General de Adminis
tración de la Hacienda Pública, referida 
Sala ha dictado la aiguientA providencia:

«Exorno». -Brea.; Presidente, M,' .LoRENTE

 Ballesteros.—Madrid, a 14 de ju
nio de 1941.—Publíquenso los correspon
dientes edictos en ej BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a fin de que se 
requiera a doña Amalia Pérez Rampa por 
sí y en nombre de sus compañeras doña 
Matilde Durán Merino y otras, para 
que dentro del término de treinta días 
comparezcan en estos autos en legal t o 
ma, apercibiéndolas que si no lo verifican 
en el citado plazo se las tendrá por apar- 
tildas y desistidas de la prosecución def 
presiente [recurso.--Hay una rúbrica.-- 
(J u ar le r o.—Ru b r i a ido.»

•Y en virtud de. lo ordenado por la Rala 
.en la providencia inserta, se pública en 
«l BOLETIN O FILIAL DEL ■EtfJ'ADO , 
a los efectos oporlunos.

Madrid, a ' Í7 de. junio de 1941.— El 
Secretario de Sala, Ouartero.

1.078-A. J.

T R IB U N A L  SUPREMO  

Sala Tercera

,En ej recurso conténcioso-administra- 
tivo que ante esta Sala se tramita ,con 
el número 14.925, interpuesto- por don 
Fidel Calvo Abad y doña Rosa Montero 
Magano, contra Orden del Ministerio de 
Óbrns Públicas de 20 de lebrero de 1&35, 
sobre expropiación, referida Sala ha die- 

.tado la siguiente providencia:
«Exomos. Sres.: Presidentej Balleste

ros, Lacalle.—Madrid, a 31 de mayo de 
1941.—En atención a no haber compa
recido en forma los recurrentes dentro 
del término señalado, y llevando a efec
to el apercibimiento acordado, ee les 
.tiene por apartados y desistidos del pre- , 
sente recurso; y notifíqlíeseles este pro- • 
veído a los demandantes por ..medio' «le 
edictos que se publicarán en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.—Hay una 
una rúbrica.-1-Cu artero.—Rubricado.

Dado cuenta a la mencionada Sala/ del 
ejemplar del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 7 de los corrientes, 
página 2350, la mencionada Sala ha dic
tado la 'siguiente providencia:

«Exomos. S res.: Presidente, M. Dóren
te, Lacalle.—Madrid, a 13 de jun io 'de 
1941.— Habiéndose* puesto como segundo 
apellido de ]a demandante en estos au
tos el de Nagan, siendo así que como 
realmente sé llama es Rosa Montero Ma
gano diríjase atenta comunicación al 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pa
ra que en nuevo* edicto haga; la expre
sada rectificación, sin olvidar consignar 
también el número de este recúrso.-~Hay. 
una rúbrica.—Cuartero.^-Rubricado.

Y para su publicación en el BOLETIN ' 
OFICIAL*DEL ESTADO, en cumpli
miento de lo -ordeñado porcia Sala en la 
preinserta previdencia de :13 de loe có- 
.rrientes, remito a usted a los . efectos 
ópoq^noe. \
. Madrid, : a'-'* 17 dé junio de 

'<Bé¿é£ário..d^-8i^6F-OúArt6ro^ V o;
• A:07?4, ; Lv L-s,. ;!-:--R ->•' 
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T R IB U N A L  SUPREM O 
Sala Tercera

En el recurso contencioso-administra- 
tivo número 14.872, interpuesto ante la 
Sala Tercera de este Tribunal Supremo 
por el Letrado* don Célso Joaniquet y 
Pons, en nombre y representación de don 
Rafael Glosas Cendra, contra Decretó de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 21 de febrero de 1935; sobre nombra
miento de Secretario de ]a Comisión 
Mixta de los servicios de la Generali
dad, por referida Sala se ha dictado la 
siguiente

«Providencia.— Sres. : Presidente, B a
llesteros, Lacalle.— Madrid, a 31 de ma
yo de 1941.— En atención a no haber 
comparecido en forma el recurrente den
tro del término señalado, y llevando a 
efecto el apercibimiento acordado, se le 
tiene por apartado y desistido del pre
sente recurso; y notifíquesele este pro
veído al demandante por medio de los 
correspondientes edictos, que se publica
rán en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .— Hay una rúbrica.— Cuartero.—  
Rubricado.

Diligencia.— La pongo pai'a hacer cons
tar que en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  del día 10 de junio de- 1941, 
página 2387, se ha publicado el anuncio 
a que se refiere la anterior providencia, 
habiéndose consignado como segundo ape
llido del recurrente el de Condra, siendo 
así que como se apellida en segundo lu
gar es Cendra, y doy cuenta a la Sala.—  
Madrid, 11 de junio de 1941.— Octavio 
Cu a rtero. — Rubri cad o.

Dado cuenta a la Sala de la anterior 
diligencia, ésta ha dictado k  siguiente 
providencia :

«Exernos. Sres. : Presidente, Muñoz Dó
rente, Lacalle,.— Madrid, a 13 de junio 
de 1941.— En vista de cuanto se consig
na en la anterior diligencia diríjase nue
va comunicación a] Administrador del 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  pa
ra que publique nuevamente el edicto 
a que se refiere con la rectificación que 
en ella se expresa.»

Y  para su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O , en virtud de 
lo mandado por la Sala en la preinserta 
providencia de 13 de los corrientes, lo 
remito a Vd. a los efectos oportunos.

Madrid, a, 17 de junio de- 1941.— El 
Secretario de Sala Cuartero.

1.076-A . J.

JUZGADO GUBERNATIVO DE MA
DRID (INSTALADO EN EL EDIFI

CIO DEL BANCO DE ESPAÑA)
Treinta y  cinco relación de títulos 

recuperados
(Las anteriores aparecieron en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO de los 
días 22 y 26 de diciembre de 1939, 2 y 
18 de enero, 11 de -febrero, 23 de mar
zo, 25 de abril, 16 de mayó, 19 de junio, 
18 y 23 de septiembre, 11, 13, 24 y 27

de octubre, 2, 9, 15, 21, 23 y 29 de no
viembre, 5, 10, 20 y 25 de diciembre de 
1940, 1, 8 y 24 de enero, 3 y 20 de fe
brero, 14 y 26 de marzo, 25 de abril y 
13 de junio de 1941.)
Don Alberto García Martínez, Juez

Gubernativo de Madrid.
Hago saber: Que de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 25, apar
tado b), de la Instrucción aprobada 
por Decreto de 7 de agosto de 1939* 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 9), se anuncia por esta sola vez 
la siguiente -relación de títulos recu
perados, advirtiéndose que quienes en 
el plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de su publicación, presenten la 
solicitud de reivindicación, abonarán 
un 2 por 100 de su Valor en papel -de 
pagos al Estado en el momento de la 
recepción de aquéllos, y que los que los 
presenten fuera de dicho plazo habrán 
de justificar a satisfacción de este Juz
gado la causa de la demora, y abona
rán una tasa del 3 por 100 de su valor 
en papel dé pagos al Estado, de con
formidad con el Decreto de 3 de mayo 
último, y sin perjuicio de la exención 
establecida en el Decreto de 17 de oc
tubre último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25).

La posesión de los títulos al portador 
deberá probarse por cualquiera de los 
medios establecidos en la }etra k), del 
artículo cuarto de la ‘mencionada Ins
trucción, ampliada en este extremo 
por la Orden ministerial de 21 de 
agosto de 1939 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 24).

Los títulos de referencia son:
Deuda Perpetua Interior al 4 por 100,

emisión 1930.
188 títulos, serie A, de 500 pesetas 

nominales, números 15.788, 50.879 al 
83. 103.318 al 21. 145.494 al 528, 269.216, 
275.885' a l -89, 317.775, 420.545, 426.598 
y 99, 444.906 al 9, 445.270 al 94, 446.572, 
478.796, 621.039 y 40, 621.082, 679.010, 
706.544 y 45, 744.755 y 56, 744.758 al 65, 
744.767 al 83, 744.785 al 87, 744.789 ’ al 
98, 744.800 y 801, 744.803 al 15, 805.296 
al 99, 829.478 al 505, 833.968 y 69. 834.074 
y 75, 847.599 al 603.

37 títulos, serie B, de 2.500 pesetas 
nominales, números 14.637, 33.442 al 49, 
70.741 al 44, 70.746 y 47, 73.443, 98.359 
y 60, 143.480, 144.463 al 65, 158.252 al 
56, 158.258 y 59, 174.187 al 92, 178.033 
y. 34.

36 títulos, serie C, de 5.000 pesetas 
nominales^ números 5.211, 15.731 al 35. 
27.661, 34.690, 36.170 al 73, 68.775, 
72.532, 72.603 y 4, 75.069, 98.307 v 8, 
104.304, 158.441 y 42, 168.805, 172.433 al 
44, 175.903.

4 títulos,* serie D, de 12.500 pesetas 
nominales, números 11.803 y 4: 44.539. 
48.383.

3 títulos, serie E, de >25.000 pesetas 
nominales, números 8.794 al 96.

2 títulos, serie F, de 50.000 pesetas 
nominales, números 4.933, 8.228.

37 títulos, serie G, de 100 pesetas no
minales, números 14.804 al 6, 19.754 al 
67, 37.462 y 63, 40.504, 40.723 al 25, 
40.730 y 31, 51.549 y 50, 53.491 al 94, 
58.576, 61.865, 87.664 al 66, 100.426.

18 títulos, serie H, de 200 peseta no
minales,' números 15.237 al 39, 29.199, 
31.901, 44.603, 63.778 al 82, 70.890 al 93, 
77.709, 81.086 y 87.
Deuda Perpetua Exterior al 4 por 100 

emisión 1933.
Un título serie A, de. 1.000 pesetas 

nominales, número 47.086.
Un títtilo serie D, de 6.000 pesetas 

nominales, número 11.637.
Deuda Amortizable al 4 por 100, sin 

impuesto, emisión 1928.
21 títulos, serie A, de 400 pesetas no

minales, números 81.578 al 9, 123.812 
al 30.

22 títulos, serie B, de 2.000 pesetas 
nominales, números 29.950, 43.776 al 96.

8 títulos; serie C, de 4.000 pesetas' 
nominales, números 17.107, 17.927 al 33.

2 títulos, serie D, de 10.000 pesetas 
nominales, números 18.989 y 90.

Un título, serie F, de 40.000 pesetas . 
nominales, número 4.276.
Deuda Amortizable al 4 por 100, emi

sión 1935.
70 caipetas provisionales, serie A, de 

500 pesetas nominales, números 165.254 
al 76, 191.370 al 75, 414.075 al 96, 429.309 
y 10, 436.227 al 43.

7 carpetas provisionales, serie B, de 
2.500 pesetas nominales, números 7.292 
al 94, 39.344 y 45, 45.999, 115.513.

10 carpetas provisionales, serie C, 
de 5.000 pesetas nominales, números 
37.236 al 9, 43.469, 90.589 al 92, 95.822.
Deuda Amortizable al 5 por 100 sin 

impuesto, emisión 1927.
9 títulos serie' A, de 500 pesetas 

nominales, números 161.513, 270.814, 
281.965, 416,219 y 2 0 /  422.499 y 500, 
641.018, 877.259.

7 títulos serie B, de 2.500 pesetas
nominales, núms., 95.534 al 9, 107.941.

Un título serie C, de 5.000 pesetas
nominales, número 169.415.

Deuda Amortizable al 5 por 100 con 
impuesto, emisión 1927.
13 títulos serie A, de 500 pesetas no

minales, números 42.596, 42.600 y 1, 
255.177, 380.013 al 7, 386.797 y 8, 
.487.166 y 7..

8 títulos serie B, de 2.500 pesetas
nominales, n ú m e r o s  15.369, 19.655, 
38.355, 56.830, 158.441 y 2, 163.879 y 80.
Deuda del Tesoro al 4 por 100, emi

sión 1936.
10 obligaciones serie A, de 500 pe

setas nominales, números 89.370 al 9.
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31 obligaciones, serie B, de 5.000 
pesetas nominales, núms. 33.006 al 36.
Ayuntamiento de Valencia.

192 obligaciones de 500 pesetas no- 
- mínales al 5 por 100, emisión 1923, 
números 5.970 al 5, 32.771 al 82, 34.110 
al 6, -57.272 al 86, 63.570 al 4, 64.519, 
82.143 al 6, 82.157 al 62, 116.434 al 40. 
116.469 al 500, 116.511 al 48, 116.589 
al 616. 127.145, 182.458 al 67, 209.601 
al 3, 209.882 al 8, 240.446 al 55.
Ayuntamiento de Sueca

10 obligaciones de 500 pesetas no
minales al 6 -por 100, emisión 1930. 
números 2.S«82 al 91.
Banco Hipotecario de España.

2 cédulas de 500 pesetas nominales 
al 4 por 100, números 328.791 y 2.

11 cédulas de 500 pesetas nomina
les. al 5 por 100, números 295.367 al 
72, 588.315, 588 317, 588.320, 538.322 y 3.

60 cédulas de 500 pesetas nomina
les al 6 por 100, números 749.280 al 
339.
Banco de Crédito Local de España

28 cédulas de 500 pesetas nomina
les al 6 por 100,'números 4.973 al 80, 
14.702 al 7, 36.145, 83.030 al 2, 96.236 
al 41, 97.8^4 y 5,. 299.971 y 2. .

6 cédulas de 500 pesetas nominales 
al 5 por 100, emisión 1928, especial 
para vías y obras provinciales, nú
meros 129.663 al 5, 171.765 y 6, 204.970.
Salto del Cortijo, S. A. s

64 obligaciones hipotecarias de 500 
pesetas nominales al 6 por 100, emi
sión 1930, números 11.433,' 12.475 y 6, 
12.494 al 500, 14.689 al 96, 14.698 al 
701, 14.780 al 4,- 14.786, 14.792 al 809, 
14.837 al 44, 14.891 al 900.
Energía Eléctrica del Mijares, S. A.

6 acciones preferentes de 25 pese
tas nominales, emisión 1926, serie E, 
números 477 al 82.

5 obligaciones de 500 pesetas nomi
nales al 6 por 100, emisión 1935, se
gunda serie, números 1.477 al 81.
Sociedad Valenciana de Electricidad 

10 obligaciones de 500 pesetas no
minales al 5 por 100, libre de impues
to, emisión 1919, números 1.788 al 97.

4 obligaciones hipotecarias de 500 
pesetas nominales al 6,20 por 100, li
bre de impuestos, emisión 1924, núme
ros 171 al 4.
Sociedad Productora de Fuerzas Mo

trices.
12 obligaciones de 500 pesetas nor 

mínales al 6 por 100, emisión 1923, 
números 32.627 al 38.
Compañía Anónima Mengemor.

92 acciones especiales de 25 pesetas 
nominales, emisión 1935, núms. 15.446 j 
al €3, 18.218 al 91. i

 Compañía Eléctrica e Industrial de 
Tenerife.
14 obligaciones hipotecarias de 500 

j pesetas nominales al 6 por 100, emi- 
| sión 1927, números 3.653 al 7, 3.753 al 
al 5, 4.475 y 6. 7.023 al 6,
Volta, S. A.

 8 obligaciones hipotecarias de 500 
pesetas nominales al 6 por 100, emi
sión 1925, números 1.222 al 9.
Electra Valenciana, S. A.

6 obligaciones de 500 pesetas no
minales al 6 por 100, emisión 1921, 
números 5.550 al 5.
Sociedad de Aguas Potables y Mejo

ras de Valencia.
25 obligaciones de 500 pesetas no

minales al 6 por 100, emisión 1929, 
números 18.423 al 34, 18.817 al 29.
Compañía de los Caminos de Hierro 

del Norte de España.
10 obligaciones especiales Norte al 6 

por 100, de 500 pesetas nominales, emi
sión 1921, números 165.795 al 804.

Una obligación d e ' 500 pesetas nomi
nales al 3 por 100, emisión 1917, cuar
ta serie, número 49.318.

46 obligaciones de 500 pesetas nomi
nales al 3 por 100. emisión 1917, quin
ta serie, números 48.411, 48.601 al 12, 
49.851, 53.987, 55.179. 55.181, 55.909, 
57.440, 57.554 al 7, 58.765, 59.221 y 2, 
59.257 y 8, 61.610 al 3, 65.733 al 4. 65.778 
66.302, 67.246, 67.819, 68.448, 68.465. 
68.606, 69.333, 69.627.
C o m p a ñ í a  de los Ferrocarriles de 

M. Z.  A.
50 obligaciones de 1.900 reales de ve

llón (475 pesetas) al 3 por 100, emisión 
1885, números 1,450.836 al 8, 1.452.496 
1.461 405, 1 /463 574 y 5, 1.466 816, 
1.466.818, 1.471.058, 1.472.261 al 5, 
1.473.996, 1.475.545, 1.478.674, 1.478.843
y 4, 1.478.854, 1.478 .872, 1.479 888 
1.48Í.413 al 5, 1.481.912 y 3, 1.484.939. 
1.487.136 y 7,1.487.796, 1.488.217, 1.492.865 
al 7, 1.496.778 al 80, 1.498.153, 1.499.787 
y 8, 1.499.882 y 3, 1 504.173, 1.506 973. 
1.506.986, 1.508.124, 1.512.274, 1.515.915.
Compañía del Ferrocarril Central de 

Aragón.
4 obligaciones, primera hipoteca, de 

Camipreal a Zaragoza, de 500 pesetas 
nomínales al 5 por 100, emisión 1927. 
números 25.427 al 30.
Sociédad de los Ferrocarriles  de Al

mansa a Valencia y Tarragona.
3 títulos de una obligación serie B. 

de 475 pesetas nominales, números* 
41.403 y 4, 44.271. , '

5 títulos de 5 coligaciones serie B, 
de 475 pesetas nominales, (2375 pe
setas por titulo), números 21.451 al 5. 
21.456 al 60. 21.461 al 5, 21.466 al 70. 
21.471 al 5.

Compañía de los Tranvías y Ferro
carriles de Valencia.
61 obligaciones de 500 pesetas no

minales al 5.50 por 100, emisión 1924, 
primera serie, húmeros 17, 374 al 7, 
379, 381 al 4, 585, 832, 834 y 5. 3.325, 
4.091, 4.513, 4.927 y 8, 5.505 y 6, 5.508
al 14. 6.079 al 81, 6.083 al 7, 6.091 al 5.
6.057 y 8. 6.100 al 102. 6.195 y 6. 6 201,
6 360 y 1, 7.267, 7.270 7.273 al 5, 7.479
y 80, 7.646, 7.649, 7.967.
Sociedad de los Carbones Minerales 

de Dos Aguas y Caminos de Hierro 
de Grao a Turis.
7 obligaciones de 500 pesetas nomi

nales al 6 por 100, serie B, emisión 
1891, números 261, 468 al 72, 495.
Compañía Trasatlántica.

9 obligaciones de 500 pesetas nomi
nales al 6 por 100 sin impuestos, emi
sión 1922, números 22.104 al 7, 25.917 
al 21.
«Colón», Compañía Transaérea Espa

ñola.
97 bonos construcción serie A, 

de 500 pesetas nominales al 6 por 100, 
emisión 1928, números 4.669 al .77, 
5.140 al 99, 5.290 al 309, 5.450 al 7.
Sociedad Española de Construcción 

Naval.
54 obligaciones de 500 pesetas no

minales al 6 por 100. emisión 1920, 
números 8.725 al 30, 8.751 al 8, 18.881 
al 910, 18.921 al 30.
Real Compañía de Canalización del 

Ebro.
 3 acciones de 2.000 -reales de vellón,
emisión 1856, números 212, 35.365 y 6.
Isla Mayor del Guadalquivir, S. A. 

(«Ismagsa»).
27 acciones serie B, de 500 pesetas 

nominales, emisión 1934, números 259, 
301 al 7, 333 al 6, 357 al 67, 381 al 3, 
395.
Federación d e  Sindicatos Agrícolas 

Católicos de Orihuela.
8 bonos de 500 pesetas nominales 

al 6 por 100. emisión 1928, númerós 
1.989 y 90, 6.865 al 8, 6.928 y 9.
«Linoleum Nacional», S. A.

2 acciones de 250 pesetas nominales, 
emisión 1921, números *4.599 y 600.
La Industrial Química de Zaragoza, 

Sociedad Anónima.
19 bonos de 500 pesetas nominales, 

emisión 1928. al 6 por 100, números 
261 al 5, 2.350 al 3, 5.267 y 8. 6.796, 
9.276 y 7. 9.302 al 4, 11.565, 11.575.
Compañía Valenciana de Cementos 

Portland, S. A.
10 . obligaciones de 500 . pesetas no

minales al 6 por 100, emisión 1924, 
números 5,521 al 30.
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industrias Drake, S. A.
32 obligaciones de 500 pesetas no

minales al 6,.50 por 100, libre de im
puestos, emisión 1935, números 491 al 
322,

Empréstito del Gobierno Imperial de 
Marruecos, 5 por 100, 1910.
SO obligaciones de 500 pesetás no

minales, números 2.359, 163.619 al 22, 
164.181, 164.335, 164.376, 164.874 y 5, 
165.510, 165.675, 166.071, 166.260 al 6, 
167.393, 168.585 al 7, 168.705 y 6, 171.740 
al 2, 172.797. 172.976 y 7, 173.084 y 5, 
173.296 y 7, 173.561, 173.650 al 2,
173.687, 174.240 al 2, 174.296, 174,423, 
175.171, 177.442, 178.068 al 70, 178.206, 
180.562, 180.708, 180.710, 180.736. 181.274 
y 5, 183.593, 184.062, 184.231, 184.359, 
185.315, 186.641 al 3, 188.980, 189.095,
190.921 al 3, 191.106. 191.108 al 10,
191.986. 195.122. 195.322, 195.782. 196 210 
y 11. 196.538. 198.175, 199.102. 199.320 
y 1, 199.375. 199.630, 200.603. 165.123

Rectificación de errores
En la 34.a relación de títulos recu

perados, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 13 
de junio actual, se han padecido los 
siguientes:

Deuda Amortizable 4 .por 100, emi
sión 1928.
Los 22 títulos serie D, de 2.000 pe

setas nominales, núms. 26.271. 45.198 
al 218, deben entenderse sustituidos 
por 22 títulos serie B, de igual valor 
nominal y numeración.

Han de entenderse sustituidos los 
4 títulos serie E, de 20.000. pesetas 
nominales, números 4.614 al 18, por 
los números 4.614 al 6 y 4.618.

Deuda Amortizable al 5 por 100 sin 
impuesto 1927.
El lítqlo de la serie O, de 5.000 pe

setas nominales, número 29.845, ha 
de entenderse sustituido por el núme
ro 29.485.

Banco Hipotecario de España.
Las cédulas, de 500 pesetas nomina

les. ál 6 ' por ÍÓ0, emisión 1920, núme
ros 11.301 y 2, han de entenderse sus
tituidas por las números 113.301 y 2.

Saltos del Duero.
Se han anunciado por error 4 ac

ciones de 500 pesetas al 6 por 100. 
emisión 1935, números 56.179 al 82, 
debiendo entenderse sustituidas por 4 
bonos de iguales características 

Dado en, Madrid,, a 16 de .iúnió de 
1941.—El Juez gubernativo,' Alberto 
García Martínez—El Secretario, Hi
lario Dago y Sainz. •

1.072-A J

MADRID
Don Felipe de Arín y Dorronsoro, Juez 

de Primera Instancia núm. 4 de esta 
capital.
Hace público que en dicho Juzgado, 

y por don Enrique de Ocio y López de 
Haro, se ha promovido expediente so
bre declaración de fallecimiento de don 
Carlos Echeguren y Ocio, natural de 
Amurrio (Alava), hijo legítimo de don 
Manuel y de doña María Cruz, el pri
mero difunto, de estado viudo, dejan
do jdos hijos, llamados Rosario y Car
los, que nació el día 4 de noviembre de 
1893, cuyo señor fué detenido durante 
la dominación marxista en esta capi
tal, habiéndose tenido las últimas noti
cias del mismo el día 20 de julio de 
1937.

Lo que se hace público de conformi
dad con lo dispuesto én la Ley de 30 de 
diciembre de 1939 de la Jefatura del 

| Estado, regulando el procedimiento do 
la Ley de 8 de septiembre anterior, 
modificadora del título octavo, libro 
primero del Código Civil.

Madrid, 16 de junio de 1941.—El Se
cretario, P. S. (ilegible).—V.° B.°: El 
Juez de Primera Instancia, F. de Arín. 

2.639-X-A J 1.a 19-VI-1941
MADRID

Edicto
Don Fermín Lozano y Contra, Juez de 

Primera Instancia número 8- de es
ta capital.
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en el expediente seguido a 
instancia, de don Manuel y dpn Fran
cisco Suárez Ardura, sobre declaración 
de herederos abintestato de su sobri
no carnal don Ramón Suárez Lumbre
ras, se anuncia él fallecimiento, sin 
testar, de dicho señor, ocurrido en esta 
capital, de donde era' natural, el dia 
14 dé junio de 1931, a rlos dieciocho 
años de edad, en estado de soltero, sin 
que conste dejase sucesión, siendo hi
jo  de don Benito y de doña Regina 
difuntos, previniéndose que reclaman 
su herencia, mediante la renuncia corí- 
sjgnada • en escritura pública, de su 
abuela materna, doña ' Adelaida Casa- 
sola Almena, los expresados solicitan
tes, a favor del hermano de doble 
vínculo del causante, que le sobrevivió, 
don Benito Suárez Lumbreras, de 
quien aquéllos son herederos testamen
tarios. • _ .

Y se -llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que. com
parezcan a reclamarlo ante este Juz
gado, emplazado en la calle del Gene
ral Castaños, núm. .1,. dentro d^1 fcér-/ 

^mino de treinta días, bajo apercibi
miento, si no lo verifica*), de pararles 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. .

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFÍCIAL DEL ESTADO se; expide el

presente en Madrid a veintiséis de ma
yo de mil novecientos cuarenta y uno. ' 
El Juez de Primera Instancia, Fermín 
Lozano.—El Secretario, Ldo. José To
rres.

2.638-X-A J •

M A D R I D

Edicto 

Por el presente, qne se expide cum 
pliendo lo dispuesto por el Juzgado dé 
Primera Instancia .número 5 de esta ca 
pital por providencia de hoy dictada en 
los autos de mayor cuantía promovidos 
por dbn Ignacio Fernández Rodríguez-, 
contra el' Ministerio Fiscal y doña Jua-i 
na Elena López' M aroto y Serrano, y los 
herederos de doña Asunción Fernández 
Diez, sobre rectificación de errores en 
la .inscripción de defunción de la expre
sada doña Asunción Fernández l)íez, .se 
ha acordado hacer un segundo llama
miento a los demandados doña Juana . 
Elena López Maroto y a los herederos 
de doña Asunción Fernández Diez para 
que dentro d&l término de cuatro días 
comparezcan en los autos personándose 
en forma, previniéndoles que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, y que las copias 
y documentos se encuentran a s u ’diapo-, 
sición en la Secretaría del que refrenda.

Dado en Madrid, a 14 de junio de 
1.941.— El Secretario, Pedro A lvarez.— 1 
Visto bu en o : El Juez de Primera Ins
tancia, F. de .Arín.

2.642-X-A. J.

M A D R I D

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero 6 de los de esta capital, en prov i
dencia fecha de Hoy, dictada en los a u - ; 
tos de ju icio declarativo de m ayor cuan
tía promovidos por don Gabriel Enrí- 
quez y González Olivares, contra don 
Joaquín González y Núñez Cacho, na
tural de Almadén, provincia de Ciudad 
ReM, de . cincuenta y cuatro años de, 
edad, hijo de don Máximo y de doña 
Trinidad, que falleció en esta capital el 
día priméro de mayo de mil novecientos 
treinta y tres, estando casado con doña 
Ana Cama/ohó Ortega, sobre pago d e r 
cantidad, ha acordado que siendo des,- 
conocido el domicilio de la viuda de d i
chos don Joaquín González Núñez Ca
cho y de los que puedan ser sus herede
ros, se les cite haciéndoseles 6aber .com
parezcan en dichas actuaciones dentro 
del término de cinco días, bajo aperci-. 
bimiento .que de no hacerlo serán de- 
clarados en rebeldía y se entenderán las 
diligencias con los .estrados del Juzgado, 
respecto a dicha viudad y herederos.

Y para su inserción en el «feóletín 
.Oficial» de esta provincia se pone el pre.
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sente edicto en M adrid, a 13 de junio 
de 1941.— El Secretario (ilegible)i— Viste 
bueno: Eli Jue2 de Primera Instancia, 
Luis Vacas.

2.648-X-A. J.
M A D R I D

Edicto
Don Fermín Lozano y Contra. Juez de

Primera Instancia número 8 de ios de
esta, capital.
Por el presente y ’a virtud de lo acor, 

dado en providencia dictada con esta 
fecha en los autos seguidos, a nombre 
del Tin neo Hipotecario de España con
tra don Jesús Hernández y Oonzález o 
sus herederos o causa habientes, sobre 
secuestro, posesión interina y venta de 
un& finca hipotecada en garantía de un 
préstamo de ocho mil pesetas, intereses 
de demora, costas y .gastos ocasionados, 
s e  anuncia la venta en pública subasta 
por segunda vez y término de quince 
días >de la siguiente

Finca.— En El Espinar. Una casa y te
rreno en término de dicha villa al si
tio de Calera, sin número de gobierno, 
compuesta de planta baja, principal y 
enmara de aire, construida de piedra y 
ladrillo, con mortero de cal y arena, te
jado con teja plana, comprendiendo todo 
una superficie de tres mil doscientos no
venta y cuatro pies cuadrados, o sean 
doscientos cincuenta y cinco metros y 
medio también cuadrados, correspondien

d o  a la casa noventa metros, y linda al 
saliente con calle de cinco metros de an
cha cedida para servidumbre de paso de 
esta y otras fincas; mediodía, Eugenio 
de Andrés; Poniente, Teodoro (Gonzá
lez y Rita Corredera, y  Norte, Jerónim o 
del Pozo.»

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número 1, y simultánea
mente ante el de igual clase de Sego- 
via, se ha señalado el día 23 de ju lio 
próximo, a las onc? y media de su ma
ñana, fijándose como condiciones las si
guientes ;

Primera. Servirá de tipo para la su
basta de la finca descrita La cantidad de4 
dooe mil* pesetas, equivalentes al seten
ta y cinco por ciento del precio porque 
di oh o inmueble salió a la venta la pri
mera vez, y qp se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ex 
presado tipo.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán , los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
en e] establecimiento publico destinado al 
efecto el diez, por ciento efectivo dé la 
mencionada cantidad fijada como tipo, 
sin cuyo requis’to no serán admitidos.

Torcera. Si se hicieren dos posturas 
iguales en los distintos Juzgados se abri
rá nueva - licitación entre los dos rema
tantes.

Cuarta. La consignación del precio se

verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate.

Quinta.— Los títulos de propiedad su
plidos por certificación del Registro se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores. s ’n tener dere
cho a exigir ningunos otros.

Sexta. Las cargas o gravámenes an 
j teriores y los preferentes, si los hubiere.
| al crédito del actor, continuarán subsis

tentes. entendiéndose que el rem ítante 
los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de jos mismos, sin desti- 

j na rae a su extinción el precio del re
mate.

¡ Y para su inserc?ón en el ROLETTN 
OFTCIAL D E L -E S T A D O , con la ante
lación de quince días antes expresada, 
se expide el presente en M ndrd . a 5 de 
junio de 1941.— El Secretario, Lodo. José 
Torres.— El Juez, Fermín Lozano y Con
tra.

2.649-X-A . J.
M A D R I D

Edicto
El Sr. Juez de Primera Instancia nú

mero 5 de esta capital, por providencia 
de hoy dictada en los autos prom ovidos 

i por el Exorno. Sr. D. Ignacio Coll Por- 
| tabella, contra «Agrom án. Empresa Cons- 
l truetora, S. A .», «Construcciones Urba

nas, S. A. Española», don Cayetano M a
tas de Grado, hoy sus ignorados herede
ros. y doña María Cristina y don Julián 
Mogín Sainz de Carlos, estos dos últi
mos por su menor edad representados 
por su madre doña Carmen Sainz de 
Carlos de Cara vaca, sobre declaración de 
dominio de fincas, nulidad de inscrip
ciones y otros extremos, ha acordado se 
emplace por medio del presente, por des
conocerse sus dom icilios, a los ignorados 
herederos de don Cayetano Matas de 
Gradó y a doña María Cristina y don 
Julián Mogín Sainz de Carlos represen
tados por su madre doña Carmen Sainz 
de Carlo9 de Caravaoa, para que en el 
im prorrogable término de nueve días 
comparezca en I09 autos* personándose en 
forma, .previniéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio a. qu e  hu
biere lugar en derecho, y  que las copias 
de la demanda y documentos se encuen
tran a su disposición en la Secretaría
del que refrenda.

Dado en M adrid, a 13 de junio de
1941.— El Secretario, Pedro A lvarez.—  
V isto bu eno:' El Juez de Primera Ins
tancia : F. de Arín.

2.650-X-A . J .

BARCELONA
Cédula de notificación, citación yemplazamiento

En- los autos de ju icio declarativo de 
mayor cuantía, sobre cumplimiento de
contrato y división de fincas que luego se 
dirá, se ha dictado la providencia que 
literalmente copiada es como sigue:

«Providencia.— Juez, señor Osorio  
Martínez.— Barcelona, 5 de junio de 1941.— 
Por repartido a este Juzgado el prece
dente escrito con los documentos que ©e 
acompañan y las copias; fórmense au- 

 tos teniendo desde luego por compare- 
 c:do y parte en ellos al Procurador don 
 Santiago Martípez Od<ena, en nombre 
 propio y en la representac'.ón ci>n que 
 acciona de doña Remedios, doña Julia, 
doña Dolores, don José Marín Martínez 
Odena. doña Marca rita Mas Carreras, 
doña Elena Vehiols Blanco v don Mario 

 Fochs Arbós, según le resulta de Jas es
crituras de poderes que. como lo desea, 
se le devolverán después de testimonia
d as; se admite a trámite la demanda que 

 se formula, que se sustanciará por los 
trámites deJ ju icio declarativo de mayor 
cuantía, y se confiere traslado de ella 
a los ignorados herederos de don Augus
to Fochs Arhós, contra quienes se pro
pone, emplazándoles mediante ; edictos 
que so inserten en los estrados y se pu
bliquen en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO y en el de esta provincia, pa
ra que dentro de nueve días im prorro
gables comparezcan en los autos perso- 

| nándose en form a.— Lo mandó y firma el 
señor don Ramón Osorio M artínez, Juez 
de Primera Instancia número 6, de que 

¡d oy  fe .—Ramón Osorio M artínez.— Ante 
mí, José Costa.»

Y para que sn'va de notificación, cita
ción y emplazamiento en forma a los ig
norados herederos de don Augusto Fochs 
Arbós, expido la presente, que firmo en 
Barcelona, a 5 de jum o de 1941.— El 
Secretario (ilegible).

2.655-X-A . J.

T R I B U N A L E S  R E G I O N A LES 
DE RESPONSA BILIDADES 

POLITICAS
M A D R I D

Anuncio

Por haber satisfecho totalmente la 
sanción dé doscientás cincuenta pe
setas impuesta por este Tribunal con 
fecha 12 de abri1 pasado, como con
secuencia de responsabilidad civil que 
fué ordenado instruir por la extin
guida Comis'ón Provincial de Incau
tación de Bienes de Toledo contra 
Juan Navarro Martín, vec:no de Uge- 
na (Toledo), ha recobrado d cho san-, 
clonado la libre disposición de sus 
bienes.

Lo que se haoe púb’ico en cumpli
miento de lo prevenido en el* artí"ti
lo. 58 de la Ley de Responsabilidades 
PolíFcas.

Madrid a 8 de mayo de 1941.—El 
Secretario Antonio Carrasco.—Visto 
bueno: el Presidente (ilegible).

R P—5.721
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Edictos
Se hace saber a los herederos del 

sancionado en expediente  de respon
sabilidad civil número 565 que fue 
ordenado instruir por la extinguida 
Comsión Provincial de Incautación 
de Bienes de Avila contra Pantaleón 
San hez García, vecino de San Este
ban del Valle que aparece como «fa
llecido, que en mencionado espeden
te fué recaído con fecha 13 de mayo 
de 1938 fallo del Excmo. Sr. General 
Jefe de la 7.2 Región M litar decía? 
raudo la responsab lidad civil en vía 
gubernativa del mismo fijando dicha 
responsabilidad en la cuantía de to
dos los bienes previniendo a los mis
mos que contra la sanción mencio 
nada pueden interponer el correspon
diente recurso de rcvis;ón ante el Tri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, dentro del plazo máximo de 
fres meses, a partir de la publicación 
de esta notificación.

Madrid a nueve de junio de mil 
novecientos cuarenta y uno.—El Se
cretario, Antonio Carrasco. — Visto 
bueno* *E1 Presidente (ilegible).

R P—7.766

Se hace saber a los herederos dé] 
sancionado en exped ente de respon- 
sabilidad civil número 553 que fué 
ordenado instruir por la extinguida 
Comisión Provincial de Incautación, de 
B enes de Avila contra Peregrín Pé
rez Díaz, vecino de San Esteban del 
Valle (Avila), que aparece como, fa
llecido, que en mencionado expedien
te fué recaído con fecha 17 dé mayo 
de Í938 fallo del Excmo. Sr. General 
Jefe de la 7.2 Región Militar decla
rando la responsabib'dad civil en vía 
gubernativa del mismo, fijando dicha 
responsabilidad en tres mil pesetas 
(3.000 pesetas) previniendo a los 
mismos que contra la sanción mencio
nada pueden interponer el correspon 
diente recurso de revisión ante el 
Tr bunal Nacional de Responsabilida
des Políticas, dentro del {dazo má
ximo de tres meses, a partir de la pu
blicación de esta notificación.

Madrid a nueve de junio de mil 
novecientos cuarenta y uno.—El Se
cretario, Antonio Carrasco. — Visto 
bueno: El Presidente (ilegible).

R P—7.767

Se hace saber a los herederos de 
los sancionados en expediente de 
responsabilidad civil número 36 que 
fué ordenado instruir por la extingui
da Cornis ón Provincial ¿e Incauta
ción de Bfenes de Toledo contra loe 
vecinos de Puente de1 Arzobispo (To
ledo), Leandro Alvarez Díaz, Loren

zo Rodríguez Toledo, Jacinto Arro- 
yo Agudo y Félix Muñoz Galán, que 
aparecen como- fallecidos que en men
cionado expediente fué recaído con 
fecha 23 de junio de 1938 fallo del 
Excmo Sr. General Jefe de la 7.2 Re
gión Militar declarando la resppnsa^ 
bridad dvil en vía gubernativa de los 
mismos fijando dicha responsabilidad 
en la cuantía de la totalidad de los 
bienes de los nombrados individuos 
por su destacada y perseverante ac
tuación, previniendo a los mismos que 
contra ’a sanción mencionada pueden 
interponer el correspondiente recur- 
su de revisión ante el Tribunal Na
cional de Responsab lidades Po’íticas, 
dentro del plazo máximo de tres me
ses, a partir de la publicación die 
es'a notificación.

Madrid a veintiocho de mayo de 
mil novecientos cuarenta y uno.—El 
Secretario Antonio Carrasco.—Vistp 
bueno: el Presidente (ilegible).

R P—7.428

Se hace saber  a los herederos del 
sancionado en expediente de respon
sabilidad civil número 508. que fué 
ordenado instruir por la extinguida 
Comisión Provincial de Incauta ión 
de Bienes dé Avila contra Alberto 
Muñoz Va’dés, vecino de Mijares 
(Avila), que aparece com0 fallecido 
que en mencionado expedente fué re
caído con fecha 24 ¿e enero de 1939 
fallo del Excmo. Sr. General Jefe de 
la 7 2 Región MiFtar declarando la 
responsabilidad civil en vía guber
nativa del mismo fijando dicha res- 
ponsnbpidad en trescientas pesetas 
(300 peseras) previniendo a los mis
mos que contra la sanción menciona 
da pueden interponer el correspon
diente recurso de revisión ante el Tri
bunal Naciona1 de Responsabilidades 
Políticas, dentro del plazo máximo de 
tres meses, a partir de la publicación 
de esta notificación.

Madrid a treinta y uno de mayo de 
mi] novecientos cuarenta y uno.—El 
Secretario, Antonio Carrasco.—Visto 
bueno: el Presidente (ilegible).

R P—7.434

Se hace saber a los herederos del 
sancionado en expediente de responsa
bilidad civil número 544, que fué qrde- 
nado instruir por la extinguida Comi
sión Provincial de Incautación, de Bie
nes de Avila contra Jesús Martín Mar
tín, vecino dé San Esteban del Valle* 
que aparece como fallecido, que en 
mencionado expediente fué recaído 
con fecha 24 de enero de 1939 fallo del 
Excmo. Sr. General Jefe de la 7.a Re
gión Militar declarando 1 a rea-* 
ponsabilidad Qivil en vía gubemar i

tiva del mismo, fijando dicha respon
sabilidad en tres mil pesetas (3.000 
pesetas), previniendo a los mismos 
que contra la sanción mencionada 
pueden interponer el correspondien- 
te recurso de revisión ante el Tribu
nal Nacional de Responsabilidades 
Po’íticas, dentro del plazo máximo de 
tres meses, a partir de la publicación 
de esta notificación.

Madrid a treinta y uno de mayo 
de mil novecientos cuarenta y uno.— 
El Secretario, Antonio Carrasco.— 
V.- B.2: el Presidente (ilegible).

R P—7.435

Cédulas de notificación 
Por la presente Se hace saber al 

sancionado en expediente de respon
sabilidad número 53?, que fué orde
nado instruir por la extinguida Co
misión Provincial de Incautación de 
Bienes de Avila contra Serapio Gon
zález González vecino de Santa Cruz 
del Valle (Avpa), actualmente en ig
norado paradero, o, en su caso a siw 
legítimos herederos que en el men
cionado expediente fué recaído con 
fe ha 10 de junio de 1938 fallo del 
Excmo. Sr. General Jefe de la 7.2 Re
gión Militar, declarando la responsa
bilidad civil en vía gubernativa del 
mismo, fijando dicha responsabilidad 
en dos mil pesetas (2-000 pesetas), 
previniendo a ’os mismos que con
tra la mencionada sanción pueden in
terponer el recurso correspondiente de 
revisión ante el Tribunal Nacional 
de Responsabibdades Políticas, dentr0 
del plazo máximo de tres meses a 
partir de la publicación de esta no
tificación.

Madrid a nueve de junio de mil 
novecientos cuarenta y uno.—E1 Se
cretario, Antonio Carrasco. — Visto 
bueno: El Presidente (ilegible).

R P—7.768

Por la presente se hace saber a loe 
sancionados en expedientes de respon
sabilidad que fué ordenado instruir 
pdr la extinguida Comisión Provin
cial de Incautación* de Bienes de Tou 
ledo contra Paulino Fernández San
cho y Teodoro Peña Miguel, vecinos 
de Cervera de Ibs Montes (Toledo),- 
y actualmente en ignorado paradero, 
o en su caso, a sús legítimos herede
ros, que en el mencionado expedien
te fué recaído con fecha 22 de junio 
de 1938 fallo del Excmo. Sr. General 
Jefe de la 7.2 Región Militar de da. 
rando la responsabilidad civil en vía 
gubernativa de los mismos, fijando 
dicha responsabilidad en la cuantía 
de la totalidad de los bienes de loe 
Citados individuos, previniendo a loa 
mismos que contra la mencionada
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sanción pueden in terponer el recurso 
correspondiente de revisión ante el 
T ribunal N acional de R esponsabili
dades Políticas, dentro del plazo m á
ximo de tres meses a partir de esta 
notificación.

M adrid  a treinta de m ayo de mil 
novecientos cuarenta y uno .—El Se
cretario , A n tonio  C arrasca. — Visto 
bueno: El Presidente (ilegible).

R P -7 .4 2 7  
«

Por 1a presente se hace saber al 
sancionado ejy expediente de respon
sabilidad que fué o rden ad0. instruir 
por la extinguida C om isión P rov in 
cial de Incautación de Bienes de T o
ledo contra Florencio Chico Robles, 
vecino de Puente del A rzobispo (T o
ledo), y actualmente en ignorado p a 
radero, o en su  caso, a sus legítimos 
herederos, que en el mencionado ex
pediente fue recaído con fecha 16 de 
mayo de 1938 fallo del Excmo. señor 
G eneral Jefe de la 7.5 Región M ili
ta r declarando la responsabilidad ci
vil en vía gubernativa del mismo, fi
jando  dicha responsab ilidad  en la; 
cuantía de todos lós bienes del ci- 

, tado individuo, previniendo a los m is
m os' que contra la m encionada san 
ción pueden in te rp o n e r el recurso  co
rrespondiente de revisión ante el T r i
buna] N acional de Responsabilidades 
Poéticas dentro del plazo máximo de 
tres meses, a p a rtir  de la publicación 
de esta notificación.

M adrid  a vein tinueve de m ayo de 
mil novecientos cuarenta y uno.—El 

“Secretario, A n tonio  C arrasco.—V isto 
bueno: el P residente (ilegible)

R P—7.429

Por la presente se hace saber a los 
sancionados eh expediente de respon
sabilidad  que fué ordenado instru ir 
p o r la extinguida C om isión P rovin
cial de Incautación de Bienes de T o 
ledo contra Emilio M atanzas Pérez, 
Eusebio Fraile M undo y Ju lián  F e r
nández, vecinos de G arciotún (Tole
do) y  actualm ente en* ignorado para 
dero, o, en su caso, a sus legítimos 
herederos que en el mencionado ex
pediente fué recaído Con fecha 23 de 
junio de 1938 fajlo del Excmo. Sf. G e
neral Jefe de la 7.5 Reg’ón .M ilita r  
declarando la  responsab ilidad civil en vía gubernativa de mismos fijando 
d icha responsabilidad en la cuantía 
de la totalidad dp los bienes de los 
nom brados individuos, previniendo a 
los mismos que contra la m encionada 
sanción pueden interponer el' recurso  
correspondiente de revisión ante el 
T ribunal N acional de R esponsabili
dades Políticas, dentro del plazo 

máximo de tres meses, a contar de esta 
notificación.

M adrid  a veintinueve de m ay° de 
Jnil novecientos cuarenta y uno.—El 
Secretario, A ntonio  C arrasco .—Visto 
bueno; El Presidente (ilegib’e).

R P —7.430
P or la presente Se hace saber al 

sancionado en expediente de respon
sabilidad núm ero 911 que fué o rd e
nado in s tru ir  por la extinguida C o
misión Provincial de Incautación de 
Bienes de A vila contra C eferino Sán
chez Gómez, vecino de Lanzahita 
(A vila), y actualm ente en ignorado 
pardero, o , en su ^aso a 9US legíti
mos herederos, que en el m enciona
do expediente fué recaído con fecha 
14 de junio de 1938 fallo del Excmo 
Sr. General Jefe de la 7.5 Región Mi- 
itar declarando la responsab ilidad ci- 
vi en vía gubernativa del mismo, fi
jando didha responsab ilidad  en la 
cuantía de todos los bienes del nom 
brado previniendo a] mismo que con
tra la mencionada sanción pueden in terpon er el recu rso  correspondiente 
de revisión ante el T rib un a1 N acional 
de R esponsabilidades Políticas, den
tro de plazo máximo de tres meses 
a partir de la publicación de esta n o 
tificación.

M adrid  a trein ta  y uno de mayo de 
mil novecientos cuarenta y uno .—El 
Secretario, A n tonio  C arrasco.---V isto 
b ueno : el P residen te (ileg ibh ).

R P—7.436

Don A ntonio  C arrasco Cobo, Secre
tario del T ribunal Regional de R es
ponsabilidades. Políticas de M adrid 
Certifico: Que en el expediente de. 

rsponsabilidad política seguido con
tra Juan H ernández Sarabia m inistro 
de la G uerra del G obierno déí Frente 
Popular, constituido, por Decreto de 
6 de agos"o de 1936, se ha dictado 
resolución declarando firme la sen
tencia en que se im ponen las sancio
nes económica de vein te  m illones de 
pesetas que comprende la totalidad de 
sus bienes; extrañam iento duran te 
quince años, y p roponer a1 Gobierno 
acuerda la pérdida de su nacionalidad 
española confoflm>e se establece en 
el artículo • noveno de la Ley citada 
y  subsidiariam ente, para el caso de 
qu? es*a última no se acordase, 1? d\° 
inhabilitación 5 absoluta por quince 
años, que se harán  efectivas en *a 
form a dispuesta en Ia Ley referida 
en relación con el C ódigo Penal co 
mún. Adoptarido para ello las m edidas 
pertinentes. '

Lo que «e hace saber a1 inculpado 
para que le sirva de noJifícación v  
cumplimiento, a los efectos del a r 
tículo 57 de la Ley.

M adrid a veintitrés de mayo de mil 
novecientos cuarenta y uno.-—El Se
cretario , A n ton io  C arrasco.

R P -6 .6 5 J  ;
Don A ntonio  C arrasco Cobo, Secre

ta rio  del T ribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de M adrid . 
Certifico: Que por este T rib un al y 

en el expediente núm ero 270 D., se
guido contra Luzgarda Isussi M ir, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
m iento y parte dispositiva dicen así: 

“Sentencia núm er0 trescientos cin
co.—Señores .-.Presidente, don M anuel 
Jim énez-Ruiz; V ocales: don Ferm ín 
Lozano y  don A lfonso Senra.

En M adrid a treinta de abril de 
mil novecientos cuarenta y uno.

Exam inadas por este T rib un al R e
g ional de Responsabilidades P o líti
cas, constituido por los -señores ex-' 

’ presados, bajo la Ponencia del Vo- 
l cal .M agistrado, las diligencias del ex

pediente segúido contra Luzgarda 
Isussi Mir. vecina de M adrid  mayor 
de edad, industrial.

Fallam os: Que debemos condenar y 
condenamos- a Ia expedientada Luz- 
garda Isussi M ir a la sanción de in 
habilitación absoluta por espacio de 
diez años, la de extrañam iento por 
igual tiem po y !a económica de pago 
de cien mil pesetas, que se ha rá efec? 
tiva en la forina dispuesta en la Ley 
de 9 de febrero de 1939 en r e ’ación 
con el Código Penal común, adoptan
do Para ello las medidas pertinentes.

NotiLíquese esta resolución ,a la 
expedientada m ediante edictos, que 
se insertarán  en e1 B O LETIN  O F I
C IA L DEL ESTA D O  y en el d e la 
provincm. en atención a ignorarse su 
actual paradero.

Así por esta nuestra sentencia, vo
tada por unanim idad, 1q pronuncia
mos,- mandam os v firm am os.—M. J i
ménez-Ruiz, F. Lozano y A Senra.” 

Y para que conste y sirva de n o 
tificación 3 los familiares de la incu l
pada. exp'do el presente, con el vis- ' 
to bueno del señor Presidente, en M a
drid a treinta de mayo de mil nove
cientos cuarenta v uñó.—E1 Secreta
rio. A ntonio C arrasco.

R P—6.832

D on A ntonio  Carrasco Cobo, Secre.- - 
tario  del T ribunal Regional de Res-" 
ponsabilidades Polh 'cns de M adrid. 
Certifico: Que por este' T r ib u n - 

y  en 1̂ expedente núm ero 505 D.. 
contra M atilde Soriano C arrillo , se 
ha dictado sen ten ria cuyo encabeza
m iento y parte , dispositiva dicen así: 

“Sentencia núm ero tresc?entos seis* 
Señores:. P re s ie n te ,  don M anuel ji- 
m'énez-Ruiz; Vocales: don Fermín Lo
zano y don A lfonso Senra.
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En M adrid a trein ta  de abril de 
mil novecientos cuarenta y uno.

Exam nadas por este T ribunal Re 
gional de Responsabi idades Políticas 
ccnst tuido por los señores expresa 
dos, bajo la Ponencia del Vocal Ma 
gistrado, las ailigercias del expedien 
te segueta contra M atilde Sor:ano Ca 
rr lio ve ma de M adrid, natural di 
L:nares (Jaén), de veinte años di 
edad, soltera, empleada.

Fallam os: Q ue debemos condena: 
y condenam os a la expedientada Ma 
ti'de Soriano C arrillo  a la sanciór 
de inhabilitación especial para car 
gos políticos y sindicales por espa 
ció de dos años y la económica d(

Eago de quinientas pesetas que Sí 
ará efectiva en form a dispuestí 
en la Ley de 9 de febrero de 1939, er 

reía ión  con el Código Penal común 
adoptando para ello las m edidas per
tinentes.

N o tfíquese  esta resoluc:ó n -a  la ex 
pedientaaa; m ed'anta edictos, jgue  s< 
insertarán eP el BO LETIN  OHjCIAL 
DEL ESTA D O  y en el de la pfrovin 
cía en razón a ignorarse su actúa 
paradero. "

Así por esta nuestra sen.t en cía. vo
tada p o r unanim idad, lo pronuncia- 
mos, m andam os y  firm amos.—M  Ji- 
ménez-Ruiz F. Lozano y  A. Senra." 

•Y  para que conste y sirva de no ti
ficación a los fam iliares de la incul
pada. expido el presente, con el vis
to bueno  de1- señor Presidente, en 
M adrid a trein ta de mayo de mil n o 
vecientos cuarenta y  uno.—El Secre
tario, A n tonio  Carrasco.

R P -6 .8 3 6

Anuncios 
En el exped;ente de responsabilidad 

política o de diligencia previas, como 
consecuencia de embargo ordenado 
practicar por la extinguida Com isión 
Prov!nc?al de Incauta ión de B ’ene*- 
de Toledo hq sido dictada resolución 
por este. T rib u n a1 con fecha 23 de 
mayo .actual contra Em’l ia  M uñoz 
Casero, vecina de C asar de Escalona 
(Toledo), declarando el sobreseí mi en 
ta drl referido expediente y acordan
do el levantam iento defin;t :vo de las 
trabas o em bargos que hubieren sido 
do decretados en sus bienes, siendo 
ejta pub1! "ación suficiente para que 
sin más reaybdtos se tengan DOr le 
vantados aquellos embargos, de con
form idad con lo determ inado en el 
artículo 57 d-s lq Ley de R esponsab1* !id^doq Políticas.

M adrid a ve m itres de m ayo de mil 
novec;entos cuarenta y  uno .—-El Se
cretario. A ntonio  C arrasco. — V ista 
bueno? E1 Presidente (ilegible),

R  P —7.459

En el expediente.de responsabilidad 
civ 1 ordenado ins ru ir por la extin 
guida C om isión Provincial de Incau 
ta ión de Bienes de Toledo ha sid< 
dictada resolución por este T ribuna 
con fecha ,d:ecinueve de mayo actúa 
contra José Parejo  Mcd na, vecino di 
Toledo, declarando el sobrese:mient-< 
de1 referido expediente y acordandc 
el levantam iento definí ivo de las tra 
bas o em bargos que hubieren side 
decretados en sus bienes, siendo est; 
publicac;ón sufi iente para que sil 
más requisaos se tengan por levan 
tados aquellos embargos, de confor 
midad con ta determ inado en él a r 
'ículo 57 de la Ley de Responsabili 
dades Políticas.

M adrid  a diecinueve de mayo d( 
md novecientos cuarenta y uno.-^E  
Secretario, A n tan ta  C arrasco .—Viste 
bueno: el Presidente (ilegible).R P —7.461

JUZGADOS CIVILES ESPE
CIALES DE RESPONSABI

LIDADES POLITICAS
MADRID

Edicto
Don A ntonio  V illegas G allifa. M ag;s 

trado. Juez Civil Especial de Res- 
ponsabilidades PolLicas de M adrid 
P or el presenta se hace saber qu< 

habiéndose satisfe ho por M ax Feins- 
tin  Berlowitz la sanctan económica 
aue se le ha im puesto en su totalidad 
dicho condenado ha recobrado la li
b re  d  sposición de sus bienes, v  este 
ed rto .s e rá  suficiente para que sin más 
requisaos tengan po^ levantados cuan
tos em bargos y medidas precautoria* 
^e hubiesen llevado a cabo en sus 
bienes.

Lo que se bace publico -conforme 
preceptúa el artículo 58 de la Léy de 
responsabilidades políticas.'

Dadp en M ad rd , R 31 de mayo de 
1941.—El Tuezv C ;vil A n tonta Ville
gas.—El Secretario judicial, Ildefonso Rebollo.

R P—7.101
P or el presente se hace saber: Que 

hab éndose sobreseído por el T ribunal 
R egional de Responsabilidades Poli* 
t i ras^ el̂  expediente qüe la Com isión 
Provincial de Incautación de B ienes 
instruyó al vecino de Oropesa don Jo
sé C am ero  ^Salva, por razón de tal 
falta ha acordado 1# líb re  dispostaióp 
de^sus bienes, y  este edicto será su
ficiente para aue sin más requisitas 
se tengan por levantados cuantos em 
bargos y  m edidas precautorias se h u 

bieren podido llevar a cabo en bienes 
de su p ro p ’edad.

Lo que se hace público de confor- 
m dad a lo preceptuado en el artículo 
57 de la Ley de Responsabilidades Po
líticas.

Dado en M adrid  a siete de junio 
de mil novecientas cuarenta y uno. 
El Juez Civil Especial, A ntonio V lle
gas.—El Secretario, Ildefonso rebollo. 

R P—7.458

Edicto
Por el presente se hace saber: Que 

en este Juzgado Civil Espcial de Res
ponsabilidades 'Políticas de M adrid  se 
siguen ptazas separadas para ha ier 
efectivas las sanciones económicas im 
puestas a los ind viduos y con los 
números que a continuación se expre
san, a fin de que todos los que ten
gan algún derecho que hacer efectivo 
en tas bienes de los condenados for
mulen sú reclam ación ante este Juzgan
do en el im prorrogable plazo de trein
ta días hábiles, contados desde el si
guiente al de la inserción de este an u n 
cio en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO , en la intel gencia de que 
los (fue n 0 lo hagan, cualquiera que 
sea la causa, quedarán decaídos de su 
derecho defini ivamente y no podrán 
form ular u lte rio r reclam ac:ón contra 
el Estado an te n inguna jurisdicción, 
conforme determ ina el artí ulo 61 de 
la Ley de Responsabilidades Poíticas: 

163. Eusebta G arrido  M anzanero , 
vecino de La M iñosa.

 ̂ 189 E ugenio Pérez Rodrigo, ve
cino de Imón.

190- Blas C riado Dom ingo, vecino de Cogolltido.
191. Eulogio Lozano López, vecino 

de Consíieera.
192. Balbino López Pérez vecin0 de H ontanares
193. Eloy González Regalado, ve

cino de El H o m llo .
 ̂ 194. Pedro Ruiz G ard a  Prieto, ve

cino de Cabañas de Yepes.
195. M ariano López Rubio, vecino 

de Piqueras.
1% Rosa C antas Iglesias, vecino 

de V ’Ilacañas.
197. Eduardo H ernán Gómez C a 

no. vedr»o de G uadarram a.
198. C elestino Funes Sacristán, ve

cino de Alcolea del P inar.
199. M anuel A ndrés de M ingo, ve

cino de N aharros.
200. Benito Jim énez de O pazo, 

vecino de Escatana.
201. Fa b i á n C am isón C aballero, 

vecino de C ollado V illalba.
202. Paula M uños Labores vecina ie M orata de T ajuña.
203. Julián Re<tando Berdonoes, 

reciño de M irabueno.
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204. Julián Pérez París, vecino de
V illarejo de Salbanés.

203. Incso M enor Cerro, vecino de
Nava hermosa.

206. M arcelino C a r r o ' G uijarro, 
v e cino de M adridejos.

207. Emilio Pérez Barbero vecino 
de Palancares.

208. Manuel M adruga López, ve
cino de Guadalajara.

Madrid, 7 de junio de 1941.— El 
Juez Civil, A n ton io  Villegas.— El Se
cretario, Ildefonso Rebollo.

R P - 7 . 456-7.457

N A V A R R A  (Pamplona)

Don Manuel Cejador López, Juez Civil 
Especial de Responsabilidades 'Políticas 
<1© Pamplona con jurisdicción en las 
provincias de Navarra y Guipúzcoa.
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada en la pieza separada abier
ta para la efectividad de la sanción eco
nómica impuesta con arreglo a la Ley de 
Responsabilidades Políticas de 9 de fe
brero d© 1939 a Manuel Tapiz Amezque- 
ta, mayor de edad, casado, vecino de 
M iranda de Arga, hace saber a todos los 
que tengan algún derecho que hacer efec
tivo sobre los bienes' del inculpado, que 
deberán formular su reclamación ante 
este Juzgado Civil en el improrogable 
plazo de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O LETIN  OFI
C IA L  D E L  E STA D O , eri la inteligencia 
de que los que no lo hagan, cualquiera 
que sea su causa, quedarán decaídos de 
su derecho y no podrán formular ulterior 
reclamación contra ef Estado ante nin
guna jurisdicción.

.Dado en Pamplona, a diecisiete de ma
yó  de m il novecientos cuarenta- y  uno.— 
A nte mí, Dionisio Y old i.— El Juez, M a
nuel Cegador.

Don Manuel Cejador López, Juez Civil 
Especial de Responsabilidades Políticas 
de Pamplona, con jurisdicción en las 
provincias, de Navarra y Guipúzcoa.
Por el presente y en virtud de p rov i

dencia dictada en.la pieza separada abier-' 
ta para la efectividad de 1a- sanción eco
nómica impuesta al encartado sobre res
ponsabilidades políticas, don A m ando 
Ansó Larralde, m ayor de edad, casado, 
ex secretario del Juzgado M unicipal de 
Ramplona, vecino de dicha ciudad, se 
hace saber a todos los que tengan que 
hacer efectivo algún derecho contra los 
bienes de dicho individuo, que deberán 
formular su reclamación ante este Juz
gado Civil Especial en el improrrogable 
plazo de treinta días hábiles, contados 
desde c] siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BO LE TIN  OFI
C IA L  D E L  ESTADO , en la inteligencia 
de que los que no lo hagan, cualquiera 
que sea la causa, quedarán decaídos de 
su derecho definitivamente y no podrán

formular ulterior reclamación contra e l- 
Estado ante ninguna jurisdicción.

Dado en Pamplona, a seis de mayo 
de mil novecientos cuarenta y uno.—  
Ante mí, Dionisio Yoldi.-^-El Juez, M a
nuel Cejador.

Don Manuel Cejador López, Juez Civil 
Especial de Responsabilidades' Políticas 
de Pamplona, con jurisdicción en las 
provincias de Navarra y  Guipúzcoa.
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada hoy en la, pieza- separada 
abierta para la efectividad de la sanción 
económica impuesta con arreglo a la Ley 
de Responsabilidades Políticas de 9 de 
febrerp de 1939 a Lino García Erro, ma
yor de edad, soltero, prestamista, vecino 
de Cáseda, hace saber a todos los que 
tengan algún derecho que hacer efectivo 
en los bienes del inculpado, que deberán 
formular su reclamación ante este Juzgado 
Civil Especial en el improrrogable plazo 
de treinta días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en e] B O LETIN  O F IC IA L  D EL 
ESTADO , en la inteligencia de que, los 
que no lo hagan, cualquiera que sea su 
causa, quedarán decaídos «de su derecho 
definitivamente y no podrán formular 
ulterior reclamación contra el 'Estado 
ante ninguna jurisdicción.

Dado en Pamplona, a seis de mayo de 
mil novecientos cuarenta y uno.— Ante 
mí. Dionisio Y old i.— El Juez, Manuel 
Cejador.

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

C onform e a los artículos  45 y  46 de la L ey  
de  9 de feb rero  de 1939 (B . O. núm e
ro 14), se hace saber que por aparecer 
indicios de responsabilidad política se ha 
incoado ex p ed ien te  de responsabilidad co n 
tra las personas que se indican en las si
gu ien tes relaciones. Igualm en te se hace 
saber que d eben  prestar declaración cuan
tas personas tengan  con ocim ien to  de la con 
ducta política y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación del M o
vim ien to N acional, asi com o indicar la, 
ex is ten cia  de bienes a aquéllos p erten e
c ien tes , pudiendo prestarse tales declara
cion es ante el propio J u ez  que instruye el 
exp ed ien te  o ante el de Prim era Instan 
cia o M unicipal del dom icilio del decla
rante, los cuales rem itirán  a aquél las 
declaraciones d irectam ente el  m ism o día 
que' las reciban , y  que n i el fa llecim ien to . 
ni la ausencia , ni, la incom parecencia  del 
presunto responsable detendrá la tram ita
ción  y fallo del ex p ed ien te .

A V I L A

D o n Emilio M acho Juez Instructor 
Provincial de Responsabilidades P o 
líticas de A vila .
H ago saber: Que en es*e Juzgado, 

y  de acuerdo con el Tribunal R eg io
nal de M adrid, se instruye expediente 
contra:

Francisco Ga.rcía Hernández, casa- 
| do y  vecino de El T iem blo (A vila ).

GUI PUZCOA (San Sebastián)

Requisitoria 
Don Eugenio Javió Láscaris-Comneno, 

Juez Instructor Provincial de Respon
sabilidades Políticas de Guipúzcoa.
Hago saber: Que instruido, expediente 

contra el inculpado Glaudio Pascual Her- 
g.uedas, de 29 años, albañil, vecino que 
fue de Pasajes Ancho, y en la actualidad 
en ignorado paradero, se le cita y em 
plaza para que dentro del término de 
ooho días comparezca ante este Juzgado 
Instructor, sito en la calle de San Jeró
nimo, 20, primero, de esta Plaza, a los 
efectos del artículo 48, primera de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, bajo aper
cibimiento de que. en caso de no hacer
lo, le pagarán todos los perjuicios a. que 
haya lugar y proseguirá la tramitación 
del expediente sin más citarle ni oírle.

Dado en San Sebastián a veintinueve 
de mayo de mil novecientos cuarenta y 
uno.— El Juez Instructor, Eugenio Fla- 
vio.

Don Eugenio F lavio Láscaris-Comneno, 
Juez Instructor Provincial de Respon
sabilidades Políticas de Guipúzcoa.
Hago saber: Que por acuerdo del T ri

bunal Regional de Responsabilidades P o
líticas de Navarra, se instruyen expe
dientes con tra :

Juan Eguía Aguhye, de 26 años, ca
sado, armero, vecino de Eibar.

Manuel Retolaza Aguirrebeña, de 34 
años, soltero, armero, vecino d ’e Eibar.

Valentín Ariztnendiarreta Gárate, de 
25 años, soltero, armero, vecino de Eibar.

Joaquín A Ría ve Juanieotena, de 47 
años, casado, comerciante, vecino de 
Orio.

Fernando Sasiain Munita, de 76 años-, 
procurador de los Tribunales, vecino d>e 
San Sebastián.

José María. Múgica Iturzaeta, de 28 
años, soltero, tornero m ecánico, vecino de 
Elgoibar.

Juan Ercilla López, de GO.jjmos, indus
trial, vecino que fue de Orio (fallecido).

Ignacio Manterola Lizaso, de 37 años, 
viudo, pescador, vecino de Orie.

Narciso Ayerdi Beobide, mayor de 
edad, .casado, obrero, vecino de Orio.

Dom ingo Arrua-barrena A rru abarren a, 
de 34 años, casado, ebanista, vecino de 
Orio.

Cristino Arin Embil, de 54 años, ca
sado, vecino de Orio.

M aría Salsamendi Errasti, de 54 año$, 
casada, sus labores, vecina de Orio.

Miguel Salsamendi Illarramendi, de 26 
años, soltero, pelotari, vecino de Orio.

Segunda Ezcurdia A y estarán, de 74 
años, soltera, vecina que fué de Orio 
(fallecida).

Ulpino Peña Serrano, de 43 años, ca 
sado, calderero, vecino de Orio.

! Fulgencio Ibarburu Lizarralde, vecino, 
i de Orio.
I M arcelino .Mancisidor Solavem eta, de
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40 años, casado, pescador, vecino de 
Orlo.

Gregorio Zaldúa Aibizu, de 50 años, 
casado, pescador, vecino de Qrio¡.

Valentín lea ceta Lerohundi, de 32 años, 
Boifcero, ebanista, vecino de Orio,

José Esnal Errasti, de 30 años, soltero, 
ebanista, vecino de Orlo.
, José Azpiazu Lecue, de 46 años, casa- 

dp, vecino de San Sebastián.
Juan Olaran Sotil, de 48 años, casado, 

empleado, vecino cíe Beasain.

M A L A G A
El ¿éaor Jiu:'/. Jrus-lnictor Provincial de 

ívesjJuilüíibUidatltki Políticas’ do Málaga. 
Hace sabor: Que por acuerdo del Tri

bunal -Regional, se Instruye expediente en 
dicho Juzgado contra: i

Eduardo Helgado Delgado, militar, ve
cino de Málaga.

Amelio Leohuga Paños, ded comercio, 
soltero, vecino' de Málaga.

Francisco Infantes Troyano, casado, ve
cino de Es lepo mi.

Miguel Córdoba Vela, cesante, casado, 
vecino de Mala je.

MADRID
Doh Guillermo González-Amao y Gar

cía Rendueles, Juez Instructor Pro
vincial de Responsabilidades Políti
cas número tres de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

incoan expedientes de 'responsabilida
des políticas contra:

Francisco Vera Padilla.
Mariano Marcos Redondo. '
Rafael Pimentel Delgado.
Manuel Pérez Coiv 
Ricardo Fandifio Sabater.
José Palomares.
Antonio Cuartero.

' Miguel Sanz Cabo.
Matías Sanz Cabo.
Antonio Fuentes Moreno.
José Palomo Jiménez.
Ellas Ruiz Rivera. •
Rafael Valero Caminero.
Enrique Paradas del Cerro.
Elias Ruis Rivera.
Plácida García Peral.
Antonio Acebedo Martin.
Martín Ruiz Guzmán.
Pedro Salinas Alberdi.
Samuel Herrera Callejo.
Ramón Perelló Ródenas.
Andrés Moltó García.
Juan Lleó Ramírez.
Jesús García Leoz.
José Royo Gómez. ’

' Francisca Gregorio.
Juan Díaz Manjón.
Rafael Sépúlveda Sanz.
Antonio Miragaya Antón.
Dámaso Balsera Ramos.
Luis Zulueta.
Femando Aroca Armón a.
Matías García.
Mamerto Sama Arrobas.
Alejandro Berrocosa Benayente.

Joaquín Cicharro García.
Juan José Roldan.
Santiago Plaza Dávila.
Gabriel Mejías Fragoso.
José Fernández Alejandro.
Naiel Prieto Pérez.
José López Fernández.
Justo Sánz Paredes.
Juan Regidor Yunta.
Joaquín Díaz'Estades.
Clemente Sánchez Franco.
Desiderio Esparza Echauren. 
Celestino Sendino Fernández. 
Domingo Cuenca Pedraza.
Antonio Martínez Silva.
Juan Fernández Escribano.

M U R C I A
El &efior Juez Instructor Provincial <k 

Responsabilidades Políticas de Mu i-cía. 
Hace saber: Que por oiden del Tribu

nal Regional de Responsabilidades Políti
cas de Albacete se incoa expediente con
tra :

Federico Sánchez y Sánchez Ósorio, 
vecino de Murcia, casa-do, Brigada de 
Artillería. '

Carlos Barbarán Barberán, vecino de 
Cartagena, soltero, de 40 años, contable.

Antonio García Castillo, vecino de 
Cartagena, casado, de 33 años, fogonero 
preferente de la Armada.

Francisco Rodríguez López, vecino de 
Bullas (Murcia), • soltero, de 31-años, la
brador.

NAVARRA (Pomplona)
B1 señor Juez Instructor Provincial de 

Responsabilidades Políticas de Pam
plona.
Hace saber: Qire en ’ este Juzgado y, 

coníbirme a lo dispuesto por el Tribunal 
Regional se1 instruye expediente contra 
Gregorio Azanza Esparza, secretario mu
nicipal, casado, vecino de Chanos.

Anuncio

Por haberse satisfecho totalmente las 
sediciones, que se relacionan, impuestas 
por este Tribunal a los individuos que 
se citan, con motivo de expediente ins
truido contra aquéllos por el Juzgado 
Instructor de Responsabilidades Políticas 
de la provincia dé G u ipú zcoah an  re
cobrado diohos encartados la libre dispo
sición de sus bienes.

Relación que.$e cita 
Isidro Barabona Barahona, 200 pese

tas. ' • *
Máximo Conde Ormaechea, 1.000 pe

setas. '
Francisco Iturrioz Iztueta, 200 pese

tas: ’
Francisco' Domínguez Ñuño, 3.000 pe

setas. ,
Simón Fernández Indurara, 100 pese

ta*. ^
Hipólito . San Miguel Isturi^ lOO pe

setas. : \

Leandro Mendía Arrae, 300 pesetas. 
Antonio Gcic-oechea Iriarte, 200 pese

tas. . . .
Ignacio Odriozola Oyarzábal, 1,500 pe

setas.
José .María Izaguirre Bengoechea, 360 

pesetas. ,
Pedro Eizaguirre Echave, 200 pesetas. 
Cecilio Insausti Zdbiarrain, 500 pese

tas.
Luciano Arana Caña, 100 pesetas. 
Rafaela Azoue Zabala-Anehieta, 1.500 

pesetas.
Juan José Olazábal Veduuna, 1.000 pe

setas.
Carmelo García Pérez, 50 pesetas. 
Juátirió de Diego Bujanda, 50 pesetas. 
Brisa Irum-ategui Apaoriza, . 300 p-e- 

setas. ' j
Francisco San Román Zufiaurre, 60 

pesetas.
Félix Coya Urbieta, 50 pesetas.
Félix Lizarzá Labayen, 500 pesetas.
José María Zamora Iribarren, 2.000 

pesetas.
Abdón de Luis Lasterra, 150 pesetas. 
Escolástico Lasa González. 250 pesetas. 
Maitín Muñoz Saizar, 5.000 pesetas. 
Francisco Rada Sotes, 50 pesetas. .

- Ignacio Itim ia Zabala, 3.000 peseta*.
Ramón Lar-rañaga Irmete, 1.000 pese

tas.
Miguel lÁiboa San Martín, 5.000 pesé- 

tas.
Ciríaco Aguirre Cincunegui, 5.000 pe

setas.
Balibino García Usambarrena, 100 pe-

set as.
Máximo Lasarte -Eoeiza, 4.000 pesetas. 
Joaquín Berraondo Berraondo, 100 pe* 

setas.
José Sesma Bu-stinduy, 750 pesetas. 
Emilio San Martín Sagardoy, 360 pe

setas.
, Lo que- se hace público en cumplimien

to de lo prevenido en el artículo 58 de 
la Ley de Responsabilidades Políticas.

Pamplona, 11 de junio de 1941.—El 
Presidente, Eladio Carnicero,

O R E N S E

Don Federico Acosta, Juez Instruc
tor Provincial de Responsabilida
des Políticas de Orense.

' Hago saber: C^ue en este Juzgado, 
y de acuerdo con el Tribunal Regio
nal de La Coruña, se tramitan expe
dientes contra:

Manuel Iglesias Iglesias labrador, 
casado, vecino de La Manchica, 

Antonio Nanín Borrajo, labrador, 
casado, vecino* de Cobas del Río.

Faustino Conde Carreras labrador, 
casado, vecino de Forjanes de y iñ á s-.

Abel Carvajales Gutiérrez, maestro 
nacional, casado, vecino de Orériee.

José Martínez Valado labrador, ca
sado, vecino de Outeiro de Verea, 

Antonio Rodríguez Rubín,, de .30



P á g i n a  2 5 3 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 2  j u n i o  1 9 4 1

años, casado, jornalero y vecino de 
M ourisco.

Herminio Pug¿ Romero de 40 
casado, jornalero (fallecido).

Domingo Gil Abad, de 62 año* 
casado, labrador Vvecino de Solveiia 

Celestino Rodríguez G il, de 33 año! 
soltero, jornalero actualmente recluí 
do en un Campo de Concentración 

Eduardo B ao <de Casas, de 30 años 
soltero, labrador vecino, de Moreiras 

Fermín Requejo Lorenzo, de 61 años 
soltero, labrador vecino de Villarna: 
(C oks).

Francisco Iglesias Expósito de 
años, casado, labrador vecino de Ci 
madevila. '

Juan Bautista García, de 37 años 
casado ex maestro nacional, vecinc 
que fqé de Santo Tomé de las Olas 
boy en ignorado paradero.

Benigno Vázquez Barros, de 4! 
años, casado, labrador vecino de Ou 
rantes.

Honesto Rodríguez González, de 64 
años, casado labrador, natural y  ve
cino de Barbantes.

Gonzalo M artin Mará, de 39 años 
casado, maestro nacional natural di 
Santiago de Compostela y vecino que 
fue de Pontevedra, calle Benito Cor- 
bal, númer0 diecinueve, prim ero (hoy 
fallecido).

Celso Valencia Rodi$guez de 57 
años, casado, propietario, vecino de 
Forja,

Agustín Cabera Morales, de 44 años 
casado, labrador, vecino de V illar de 
Santos.

Melecio Fernández Puga, de 47 años 
soltero, propietario, vecino de la Pe- 
reira.

A ntonio Morgad^ Gándara, de 35 
años casado, agente de Investigación 
y Vigilancia, vecino de Orense.

Luis Fernández Puga, de 55 años, 
soltero propietario, íué vecino de la 
Pereira (fallecido).

José Taboada G ard a de 41 años, 
caSado, labrador, vecino de V illar ue 
Santos. /

Isidro V ilar Herrero, de 52 años, 
casado labrador, vecino de Montedé- 
rramo.

Camilo V ilar Párente, de 50 años, 
viudo, labrador, vecino de V illarino 
Frío.

Lino Vázquez Rodrigue? de 50 años 
casado, labrador, vecino de Paredes 
de Poulo.

Severino Rodríguez Gómez, de 49 
años, casado labrador, vecino de Cer- 
dal.

José Doval Castro, casado, de 43 
años carpintero, vecino de V ilar.

A lejandro Ananín N úñez de 40 
años, casado labrador, vecino df T i 
bian es.

Constantino González Rodríguez,

d e  47 años, casado, fabrador vecino 
d e  ALmoite. 

 Florentino Fernández Conde, de 43
años, casado cantero, vecino de Ba- 

i ños de Molgas.
i». M odesto Cuello Cortés, de 66 años, 
; soltero, labrador vecino de Maceda. 

Francisco G arcía (a) “Cubanito”, 
de 35 años, casado, vecino que fué

 de M aceda hoy en ignorado para- 
-dero.

 Em ilio Novoa Salgado, de 38 años.
casado, labrador, vecino de Sobral.

Abelardo Requejo González de 55 
) años, casado, labrador, vecino de
 Cambeo.

Luis Crestelo Carrera, de 24 años.
, soltero jornalero, vecino de' Sobrado. 
) Benigno Alvarez López» de 26 años, 

soltero, jornalero, vecino de Sobrado. 
Odilo Valado Iglesias de 32 años,

> casado, jornalero, vecino de Sobrado.
Dositeo Prieto Abad, de 33 años,

' chófer vecino de Bouzas.
I ' V ictorino Rodríguez Rodríguez, de 
- 40 años, casado, comerciante, vecino 

de Parada del Sil- 
A rturo Moure González de 40 

J años, casado, labrador, vecino de M i
ra de Cima.

Hermisindo Cerdeira, de 55 años 
carpintero, casado, vecino de Brués.

Felisindo Rodríguez Taboada, de 30 
años, casado, labrador, vecino de Gen- 

; dive. J
José Yáñez Estévez, de 40 años, sol

tero, labrador, vecino de Cariacedo.
M anuel Fernández de 56 años, la 

brador, viudo vecino de San Martín 
vAveIino Ameijeiras Somoza, de 37 

años, casado, vecino de Cam iras.
* Remigio González Salgado de 32 
años, casado, carpintero, vecino que 
fué de A cebedo dH Río, en la actua
lidad en Buenos Aires.

Modesto Alvarez Vázquez de 50 
años, casado, chófer, vecino de Ar- 
beiro.

A ntonio González Pérez, de 43 
años casado, labrado^ vecino de Val- 
don edo.

Gumersindo Valdonedo Alonso, de 
70 años, viudo, vecino de Fondode* 
vila.

Julio Alvarez Blanco, de 44 años 
casado, labrador, vecino de Toutelle.

A ntonio A raújo García, de 40 años, 
casado, labrador, vecino de Quintas.

N icanor Rodríguez Alvarez, de 36 
años casado, carpintero vecino que 
fué de Meas (fallecido).

Joaquín A lfonso Pérez, de 72 años 
casado, labrador, vecino de Parada.

Santiago Alvarez Adán de 65 años 
casado, labrador, vecino que fué de 
Tedós (fallecido).’ .

Pío Silverio Domínguez González 
de 58 años casado, propietario, ve
cino de V illarin0 de Santa Cristina.

José Muradas Barco, de 42 años, 
casado, cantero, vecino de Magros, 

 José Cendón I-amas, .de 35 arios ca-
 sado, cantero vecino de Beariz.

Pedio Diz Gil. de 71 anos, casa- 
 do cantero, vecino de Bearíz.

Darío Otero Ogando, de 34 años,
casado, cantero vecino de Beariz.

 Enrique Gil Diz, de 62 años, ca-
 sado, cantero vecino de Girazga (B ea

riz).
José Mirón Pérez, de 50 años, viu- 

do, cantero vecino de Bouzas (Bea- 
riz).

José Fírvida Cerdeira, de 53 años 
casado, Cantero vecin0 de Arnelásm.

Manuel Cortizo Cortizo,, de 45 años, 
casado, albañil vedno de Cabada.

Bernardo Pardo Muradas, de 66 
años, casado, cantero vecino de M a
gros. ,

Bautista Gi] Ramos, de 73- años, ca
sado . herrero, vecino de Alén (B ea
riz).

Fidel Martínez García, labrador, 
soltero, vecino de Múdelos (C arba
llino)..

Sergio Fernández l.ago, de 38 años 
 soltero, ex guardia ele Asalto, veci

no de Los Peares. ‘ '
Ede’miro Prada Espiñeira, de 55 

años casado, carpintero, vecino de 
Carballino. '

Evaristo Tizón Rodríguez, .de 40 
años, soltero, labrador, vecino de C a r
ballino.

Ramón Francisco Pereira de 30 
años, soltero, hojalatero, vecino de 
Carballino.

Pío Santiago Iglesias, de 36 años, 
casado, labrador, vecino de Toen.

Luis Rodríguez Pérez, de 40 años, 
casado, !abrador, vecino de Toén.

 Rogelio Méndez Calviño, de 40 
años, casado labrador, vecino de 
T  oén.

 Manuel Casares Travieso, de 48 
años, casado, propietario vecino de. 
Vilar de Santos.

M arian0 Rodríguez Conde, de 40 
años, casado empleado, vecino de 
Orense,

M anuel Vázquez Quiroga,^ de 29 
años, casado, labrador .■ vecino de^. 
Quintas de Pungín. ‘
7 José Baamonde M eno de 38 año?, 

casado labrador, vecino de V illazax
Lino Baam onde'M eno, de 32 años, 

soltero, labrador, natural y vecino de 
Villaza v actualmente recluido en la 
Prisión de esta capital.

David Priejo Vidal, cásado, labra
dor. Cecino de Carballedá de Valdeo- 
rras. 

José Conde Requejo d e '4 0  «ños/ 
casado .labrador. - vecino de V ila r 'd e  
la Barrra. 


